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P A R T E  O F I C I A L' - - •; ' . ¡.i íj - ■ i-'.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

. SS. MM. el Rey,D A lfonso y R e in a  Doña María 
Cristina (Q, O. G.) ponti alian ea esta Corte sin nece
dad en su importante salud. ■

De igual beneficio 'disfrutan S. A. R. la jSerenf- 
siina Señora Princesa de Asturias y las Serenísimas 
Señoras ímautaa Doña María de la Pasr' y Doña 
.Bípría Eulalia, ,

 JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS 
-f.  ,! v  '.Vo- |
- 1 . PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS

SusCricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

Pesetas.
» 1 -—r  "mmm

Sr. Ordenador dé PsgGsóeí lífinisterió ‘ • t " - c  * *

. tidas por el Cónsul de. Espa^a eX^íar- V L *\  !
sella, resultado de la susericion en di- 
cho punto, y deducido 9*40 de timbre. i0.376‘70

Excmo. Sr: - Presidente de la Jtmta de 
Senadores y Diputados, liquidó (de- ‘ ‘ , /  ' 1 ' '
ducidoll‘2o por timbre) de una li- . ■ , / ,
branza de-pesos fuertes 3.000, remi- . , , ’
tida por la redacción de El<Garreo Es-

- pañol; de Buenos»Aires, nomo tercera ‘ '
^-ftae&a 8el producto de '14 susoricioú ' /  - t 
**' abierta}en aquél país.'. V. . :  1 , f4.988í7,5e
El Ordenador de Pagos'del Ministerio 

de Estado,'francoESí®j^M8í’remitidó3 ' ’■ '«
■por el CóñStíl d e M 'f o í , i » t W á n ,  .*
resultado de la sñseMcW eiiáicho ,,1
punto, que, al cambio de 5*07 ij%  son'- i, J
pesetas'2.332*68;,,y deducida 4*66de tV'i ? l >  '' j
comisiony cobranza del agente, que- - ■ . ■ .

"  dan líquidas . . ' . V  "
El Ordcnador de- Pagos del'Ministerio ,. -", /v:
- de Estado, francosr3 51g‘97}1'rerpitidos ... -íjl

por el Cónsul de España:ert Elséneur, ■ , * i '
resultado de la susericion en dicho , ' ?j1

pesetas; 3.466*97; ydeducidos ‘6‘97«de , . ‘
eQmísiÓñ-^c^f^a^delf,agénte,:'qñé*'j<t;,. Mi* -r:p
dan líquidas,-según rqlaciom,, 3 p

' sí Lftti JiítíaCf&tyv, +* *, t y i t , \  ír~l* M
. ^  Aafth • r w . *

CONSULADO1 DU'nSFAĴ - ELSENEUR. ' r \ ~  J f
r 'T  :  ̂ < Ifrtíiĵ s.̂ re'g. ; !

" ;  ¿  ̂ 1 ~ f’j ' I r l ,,

D.:Fermín S. de Tejadá', ;üdBgdÍ 'de E f  i ’ "  ‘ ’( v ' '"T
' p a ñ a . . . .  ,  v !t
D. Carlos GTadman, yieecqnsiui..;ép'EÍb. . 4 '•

S6D6Ur............................ . . . í  * kW ,U,Vn¿i‘t j’C -(Ji* i
D. Geo. T. Fite, 'VicocónsDl'ei>»Cpsp^a- r

bague  v. ■ - r , TOO' * :

D. Y, Fischerv . ..........    : .......... ; 1 ^00 '
D. H.d. Mohr.w , ' . ,    -i

D. Bthj'r Kjcer  ..........................   ’ ;100 í - -
D‘ Jacob Holm ó Hijos  .........      > 400 i
Di V. J. O. V......................... ; ............ ...  Moo, ;
, D . J . . . . . . .  • . ;
d . o. h - . v ^v ; . „ . .  ./áo.V; l :

. Kr-ottest Ores,, v
D. C. J. B., en Flensburgo .......... v 10 ;
d . l .  ..................... .; ... ¿0 ‘
La Sra. Ninstrup, en Kolding.. . . . . . . .  ; 10'
D. Hjalmar Johnsen  ........  ̂ ' 20 f
d . í í -h . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . ^ “ -
D. Jv G r o s . . -.-20 ¡
D. V. E. E n g e l . . . ................... .. , 20

.D .í. W.*A  ........ . , 20
D. iG. S. j   .......................................    20

.D.,Uimonsen Bohn;  .....................         u  • 20
.Yiuda.deF» ?.hf Adol ph. . . 1 0 0 .  |
*D. tí. l i  ... \f ¿ .. . .. . . .  , , ..... , -, , ...... ,i. ...... ...... ¿jO.
D. Toedes, Farmacéutico en Frederislh- - 1

baqt................................. . . . ............ .. ' K)
D,-Jj. iA; Hyidtí * *...............      í 100 ;
D. Y. N. Las (Sonner) éíSijos».,....... .. .. ..,1Q9.S
D. K. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100
D .S ,y  í j .v . . . ......................................   100
'D. S. y Compañía   . oO .
D. P. B ................' . ............................................  50 ;
D.'EL̂ A'.. .  í . ..............................................    ' d!Ó
V :  F . ‘. ....... ...................... • . . . ' ........... •............  - <-*)<■

‘Enefnoínbre-deíesús ' . . . . -   ■ ’ 4‘Í0
Di Y/á.-Y ..-y . ¡r:q í . . : .  . * ' . ' .  m ,f " 2 s ; "
®iíHMI?gUst..i *. . ................i . . ' .........  ■ 20 ' :
-DliSílyG* . 7 ^ 7 . ................: ____• ’ 30' -
•UíUtad̂ rt».--. V; .‘i. ?:. v.v. ¿¿.-hi /; .• I •• m i
D. Buena^nturá Rioss.. » . í í . . . ; . ¿ * * ■' 20' ;
D. S. Thórarensen'.1 / .............................. ' 10
Sin Hom-bire... a  t . . V.   : * 3‘00
Ú! Kjéer Somnaérféidt   ........... • 10
-DtGj-F'Vt . i .............. ; ..................  1 10
D.. Gí Censen de Yiborg. ........ ... i . . .  : 10
D. A. E. V  . L t . . . . . . . . . .  ‘ ' 10
D. ArfeiB'.
• »/Ar'StedSy Ó>’ 7'  ' 10 ‘

' D. Joihn  .........-..........; . . .  - 10
II. l^R^l V. V. . .» . . i . . . . . . . . . . . . . .  ■ 10

¿í,57 . . 0 ' ‘! 1!

-' 2.582*70:;
Intereses, gafados r. v .*. y . . . . . . . . . . . ,  , 10*22

'Total. . : ; . ' ................ 2.592*92
• A deducir por gastos-ucasionados en la
... susepieion. .................................   . ' - 59*26 .
' ...........  ̂  ’ » .hr>. j n Í . L  i . .\. k r  i *  ,.M ’ .] t
» . . \tLiguiiokrones. . . ... : „,t ,.,^533*60

^ne-.al ̂ mbipfdÚJl-Vpues pordOO £ran-í Á,’ W ’ '
■ > francos.  .............' . . . . .  v3,6|8‘07 :

M I N I S T E R I O  
D E  

E S T A D O ,. - .
Convenio telegráf jco celebrádo entre España y 
P o r t u g a l ,  f i r m a d o  e n  L i s b o a  

e n  1 4  d e  E n e r o  d e  d e   1 8 8 0
,S.M.: el ^  E s p a ñ a ^ e l  - Pó?ti%al y
de los "ÁJgá/besr, deseando mejorar el servicio Ú§íe£téfttio 
^trétós^os^ítóís^cjrmsaiíaotüei áer^bo* ^üe le§ füé re
servado en el art. U; dAGonvenio tóregráHeo inttírnacib- 

 ̂nal, firmado eh*S&n Potembiirgo^] ^  déM ió Úé 48?o;:htfn 
resuelto eelebrar ná nuevo" Cónvénío; babiéhdo nombrado 
al lefebiio; los 'Plenipótenctarios ^%aiéíitós: ' ' ,

S. M. el Rey de España á D, Emilio Alcalá Gaftáfto y g

Valencia, Conde de Casa-Valencia, Vizconde del Ponton, 
ex^Síinisírp de Estado, Senador* del Reino , Gran Oras de 
l̂a ■■C¿jgjip..( de Rortugal, del Medj’idió1 de

tinrqnte/injtoviáuíOf; de la Real; Academia Española.' y ¿e
Jcf de Ciencias morales y políticas de Madrid, Geíitil-Hom- 
.fere^derS.fM.! ^(¿í;,c ĉ.1,fita;k- su Epviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. Fidelísima: b

. (>nA M. el Rey de, Portugal y de los Algarbes al Conse
jero de Estado Anselmo José Braameamp, Gran Cruz de 

..lat, dé la de da Torre y la Espa
da, etc., etc., etc.; Presidenta (telGonsejo de Ministros^Mi- 
nistro y SecretariQi de Estado en el Departamento de Nego
cios, Extranjeros: ?.

Los cuales, después de hábersérComunicado sus plenos 
podfi?eSí;baJl^d^*ep-buci^iy>dcbidaJo®ma, han .convenido 

.eptes artípulos^ ŝi|uientes: ! 1 :í *
. Artículo 1.°
iáisia dé Ips téle^ramas ordinarios cambiados dírec- 

tameñté entre España y  Portugal queda fijada con unifor- 
“inWad en tó déhtimos!por palabra.

' 'r -* ^^ARfípiíLp:,2.° ' ;
No se perqibirá delfreiñitdpte lDi tasa adicional de cinco 

palabras por telegrama, prevista ernei párrafo XII del ar- 
^4^f^JSViIdtí M  revi-
sad^en Londres. :

. Artículo 3.a
No habrá*̂ ñ̂ñehta ^algdñá ;éñte España y Portugal en 

cuanto cantidades perbibiflas, cada Admimstraoi%n 
conservara íiitégras las sumás que tenga en caja, compon - 
diéndose también lás cantidades de las respuestas pagadas 
de antemano y! todas lás suidas accesorias, de cualqu;er 
naturaleza que pean, sálvo lasque réáíilten extíeptuada^én 
el duodécimo Renglón del art. -4.® siguiente. ' *

‘ | f5' ;Artículo4a° .t.~:
Los telegr4ma$ qambiados entre España yu Portugal 

que* ¿  consecuencia de, una interrupción eñ lâ s tfrreá̂  di
rectas u^ep ..la^de una Administración extranjera ó una 

, Compañía, no be sujelarán á ningún aumento dé' pre^o, 
quedando estejúnicameptc k  cargo de la A^minigtra^jpn 
que expide. ] A  ̂ | t • • y
, ÍLpe telegrajmas que" a petición .del remjteg^e0̂ g ^  
viados por cuajlquier otwvíft qu  ̂ia directa, se sujetarán á 

.las. tarifas y disposiciones ¿el CpnVeiiio tefe|r^^viri|^- 
¡pacionub , Uj v: 1

v.r. -n/.'í. t i

 ̂* "Las* disposicíoneS'istMi^^aaéefiheii eLGonvcnio»ÁR.taena- 
oionaEvigente feerán apUdible&^A 'lás relaciones directas 
^ntre España -yiPoTtugal eníítodo aquello no reglamentado 
por lo$ arttoulop precedente .̂ * *,> t  ¡,
* * ‘ j ‘ f .Aŵcuñô B.1*! *■/

* El presente |bonvenio eñtrará en vigor entfé ámS.os ¿Üu- 
sqsalmiq^ío tiejnpo q.qb. ei regfamepto del servieio in^r- 
mcional nuevámento examinado en|‘Lándre¿..' EBK’feojíle- 
nío, con el telp^rMco, í¿teí|nacionat de áan Petersbm^ y 

"élregiámérito arrfÉa citádb|¿. forma di con junio de disposi
ciones que debbn £&  observadas en ;las relacionas ^ell^á- 

"ñcás entrb Éspaññ y Ptfrtógal. . *̂*'* :<̂
, Este Convenio continuará en vigor indeterminaclaipbi|te, 

y un A vez ” denuíiciádó; por una de lás Partes contratantes, 
seguirá rigiendo durante uú ano, á partir del dia en, que se

’notifííjüela d e n u n c i a . |   ̂ '*?
■’ '’J ¡ ‘ •• Artículo 7.°; ' f

El presente Convenio será ratificado, y las ratificacio
nes serán? cánjéadás en Lisboa tan pronto como se pueda.

En fó de lo cual los Plenipotenciarios respectivos han 
firmado el presente Convenio y sellado con él sello de sus 
armas. '
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Heclio en Lisboa en doble original el 14 de Enero 
de 1880.

(L. S.)=E1 Conde de Casa-Valencia.
(L. S.)=Anselmo José Braamcamp.

Este Convenio ha sido debidamente ratificado, y las 
ratificaciones canjeadas en Lisboa el dia 27 de Marzo 
de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Zaragoza y el Juez 
de primera instancia del distrito del Pilar de dicha ciudad, 
de los cuales resulta:

Que á virtud de denuneia hecha por la Guardia civil 
del puesto de Víiianueva de Gallego se procedió á instruir 
causa criminal por el Juzgado referido contra Pascual Ba- 
jadell Sanz por haber cortado algunos piés de sabina y  pino 
en el monte Arteruelas, partidas Collado del Enforeado y 
Válquemaihx:

Que hallándose la causa en sumarlo, actfrdó el Juzgado 
dirigir una comunicación al Gobernador de Zaragoza para 
que se sirviese manifestarle si los vecinos de Perdiguera 
que poseian suertes en el monte Arteruelas por roturacio
nes practicadas en 1868 podían hacer cortas de piés dé sa
bina y pino, y el objeto sobre que había versado una con
sulta hecha á la Autoridad administrativa por el Ayun
tamiento del referido pueblo:

Que en contestación á dicha comunicación el Gober
nador requirió de inhibición ai Juzgado, alegando las ra 
zones que estimó convenientes para ello:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado se inhibió del 
conocimiento de las diligencias en favor de la Adtninis- 
cion. segundo solicitaba el Gobernador; «Sobreseyendo res
pecto ai delito» objeto de las mismas por no constituirlo 
por ahora:

Que el Juzgado consultó la mencionada inhibición con 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Zaragoza, la cual 
acordó que volviera la Causa al Juzgado para que este sos
tuviera la jurisdicción ordinaria:

Que vuelto á sustanciar de nuevo el incidente, el Juz
gado sostuvo su competencia, fundándose en las razones • 
que estimó oportunas: '• • • • ;

Que ei Gobernador, oida la Gomision provincial, in
sistió en su requerimiento, resultando el presente conflicto: 

Visto el art. 61 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según al cual «cuando un Juez ó Tribunal de pri
mera instancia dicte este auto (el en que se declare com
petente ó*incompetente), si las partes ó el Ministerio fiseal 
apelaren de él, se sustanciará el artículo en segunda ins
tancia,^con los mismoa términos y por los mismos trámites 
que en la primera, y el definitivo que recayere no será sus
ceptible de ulterior recurso. Tampoco lo será el que se dic
tase en la segunda ó tercera instancia cuando el Gober
nador suscitase en ellas la contienda de competencia por 
no haberla deducido' en las actuaciones»: - j

Considerando:! • •* - ■■■■ : : ' •
4.° Que según la disposición reglamentaria qué acaba 

de citarse, es condición indispensable para que se sustancie 
en segunda instancia el artículo de competencia que se 
haya apelado por las partes ó el Ministerio fiseal del auto: 
en que el Juez ó Tribunal de p rim ea  instancia1 se hubiese 
declarad : competente ó incompetente:

2.° Que en el caso de que no exista apelación debe te
nerse como firme el auto de primera instancia récaido en 
el incidente de competencia, ya se sostenga la jurisdicción 

- ordinaria ó ya se, aban done el conocimiento del asunto á
favor de la A(|í¿iiiistraa¡on, puesto que así se deduce na
tural y lógicamente: del mencionado art. 61 del reglamento 
de 25 de Setiembre.de4863: > u:  ̂ ; s

3.° Que no habiéndose apelado por el Ministerio fiscalv 
única parte en el procedimiento, dado el estado de la causa, 
quedó firme el auto en qué el Juzgado dél distrito del Pilar 
de Zaragoza se inhibió á favor del Gobernador de dicha 
provincia, y por consiguíéníc, és nulo cuáótd después sé ha 
actuado, y debe estimarse ya Íitjíé y É  áécion de
la Autoridad administrativa; . ^

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, ; v 1 •-

Vengo en declarar qué no há lugar á decidir esta com
petencia por haber cesado el conflicto desde que el Juez de 
primera instancia acordó inhibirse del asunto; y lo acordado.

Dado en Palacio 4 quince de Enero de mil ochdbienios 
ochenta.

ALFONSO- ’ ,

El Presidente del Consejo de Ministros,

Autoule Cá,Haov&» del Castilla*

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi

cación le corresponda, al Consejero Letrado de la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Administración de la isla 
de Cuba, D. Cándido Ainz y Marcaida.#

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ochocien
tos ochenta.

ALFONSO.
4 El Ministro de Ultramar,
Cayetano Sanclies Bastillo.

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Gonsejero Letrado de la Sección de 

lo Contencioso del Consejo de Administración de la isla 
de Cuba, en la vacante por cesantía de D. Cándido Ainz y 
Marcaida, á D. Lúeas García Ruiz, que actualmente1 des
empeña el cargo de Juez de primera instancia del distrito 
de Guadalupe en la Habana, y como tal comprendido en 
las categorías que señala el art. 5.° del Real decreto de 4 
de Julio de 1861.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ochocien
tos ochenta.

ALFONSO.
SI Ministro de Ultramar,

Cayetano üancliéz Bostílio*

REALES ÓRDENES. 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido adm itir 

la renuncia presentada por D. Dacio González y González, 
Registrador de la propiedad electo de Bayamo, en el terri
torio de la Audiencia de Puerto-Príncipe; quedando en 
consecuencia sin efecto el nombramiento hecho en favür 
del mismo por Real orden de 24 le Enero último. ^

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 15 de Abril de 1880.

SANCHEZ BÜSTILLO. \

Sr. Director generál dé Gracia y Justicia de esté Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiendo quedado sin efecto por Real orden 
de. esta fecha el nombramiento, de. D. Dacio González y ; 
González para el Registro de propiedad de Bayamo, de 
cuarta clase, en el territorio de la Audiencia de Puerto- 
Príncipe, por haberse admitido la renuncia presentada por ; 
el interesado ántes de tomar posesión del expresado Re- i 
gistro; S. M. el Rey (Q.vD. G.), en conformidad con lo 
prescrito en la tercera de Ia^ disposiciones transitorias de 
la ley Hipotecaria p a ra . la isla dé Cpba de 16,dé Map) 
de 1879, ha tenido á bien nombrar con destino, ;al mencio
nado cargo á D. Au reliano Medina y Hernández, Abogado 
con domicilio en dicha isla, que,figura entre los aspirantes 
á la primera provisión de los Registros anunciada pop Reál 
orden de 7 de Julio del año próximo pasado..

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimientQí y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V¡ I. muchos años. 
Madrid 15 de Abril de 1880. \  _  v

SANCHEZ BUSTILLp.  ̂
Sr. Director general dé Gracia y Justicia.de este Ministerio.

M IN I S T E R IO  D E  H A C IE N D A .

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Vistas las instancias de la Diputación pro

vincial de la Coruña y de D. Juan Cajiga, del Ferrol, p i-j 
AÍiendo'que se permita la importación de patatas extrauje-5 
ras por las Aduanas de los mencionados puntos, para re-J 
mediar en lo posible tos efectos de las malas cosechas ^n¡ 
aquella provincia: 1 *'*

Considerando que las disposiciones establecidas para; 
que sólo determinadas Aduanas puedan despachar patatas * 
procedentes de países en que no se haya presentado la Do- 
ryphora, no tuvieron otro objeto que recóricentrár la vigi
lancia para impedir la propagación de dicho insecto i  tan 
perjudicial á la agricultura;

X considerando, que las Aduanas de la Coruña y del 
Ferrol tienen elementos bastantes para examinar con cui
dado tos importaciones, por lo que no es conveniente man
tener una restricción que ocasiona perjuicios á dichas lo
calidades; ; . .. . • -fiv: ::

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado por el Ministerio de Fomento, se ha servido disponer 
qué’ -so habiliten las Aduanas d e 1 la ; Córúña 4jfrdelv^ár¿col 
para la introducción y adeudo de patatas procedentes de 
puntos permitidos, con las precauciones ya e&tebléüeidas 
acerca del particular*

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de 
Marzo de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado 

nombrar á D. Manuel Rico y Sinóvas, Profesor de fluidos 
imponderables de la Facultad de Ciencias en la Universi
dad Central, Vocal del Tribunal que ha de juzgar Jos ejer
cicios de oposición á la cátedra de Química agrícola y Aná
lisis química aplicada, vacante en la Escuela general de 

¡Agricultura, en sustitución de Dv Mariano Rementería, 
que presentó la dimisión dé'dicho cargo, fundada en el mal 
estado de su salud. 5  

‘ De Real orden lo comunico á' V.VE. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Abril de 1880, ~

v LAS ALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

CONSEJO DE E ST ADO.

 R EAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España: :
Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial 

de Córdoba, y á cualesqüierá otras Autoridades y perso
nas á quienes toca s\x obsérVaiícia y cumplimiento, sábéd: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación y nulidad pen
de ante el Consejo de Estado entre D, Tomás Alberti, re
presentado por el Licenciado D. Gabriel Rodríguez, apelan
te, y la Diputación provincial de Córdoba, que lo está por 
el Doctor D. Diego Suarez, apelada, sóbru confirmación ó 
revocación de la sentencia dictada por la Comisión pro
vincial de dicha capital, relativa á la nulidad de un con
trato para 3a construcción de carreteras:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Qué en sesión celebrada el 29 de Mayo de 1874 ía Co

misión provincial de Córdoba aprobó por unanimidad, si 
bien bajo, la cualidad de someterla á la Diputación en ple
no, una-mooion del Diputado D. Isidro Molina, encamina
da á que se construyeran bajo determinadas condiciones, 
que expresa, basadas en una proposición que para ello ha
bía presentado D. Tomás Alberti, las carreteras provincia
les cuyos proyectos estuvieran formados ó pudieran for
marse hasta 31 de Diciembré del mismo año, por valor 
de 5 millones de pesetas: i :.v- o - ’

Que reunida la Diputación en pleno bajo; la presiden
cia del Gobernador de la>prpyinci%eQ6 dé Julio siguiente 
acordó por unanimidad aprpbar thdp lo h ec h ap o rla  Co, 
misión provincial, inclúsb él acuerdo de 29 de Mayo ante
rior, y también un voto amplísima de confianza á la mis
ma para que con su acertado criterio ire^iviese cuantas 
cuestiones se le presQntai:aq;}ep eiftras^arso del tiempo á 
fin de que su iníciátíya. ^dispphsaJa"-á.. la Diputación de 
otras sesiones que las que éXínusiYap^anta la ley previene 
cóihb: indispensables: ; 4:

Que en su virtud la reférida Comisión e l mismo dia?6 
de Julio designó al Qopde de: Andales y á  Db Isidro: Molina, 
individuos de su seno, para qu^ infQrmaranrsobre los medios 
de llevar á cabo el proyeptó pon estricta sujeción á lasi dis
posiciones legales, y formuíasen él pliegd de condiciones 
para la contratación d$ las obrase pré^ntandoáquellos coa 
fecha 8 del mismo-txiés úna exténsa Menioria sobre el men- 
cionado provectov y el particularesy
económicas qu^ habían de regir en el contrato que se ce- 
lebráse; además de las consignadas en cada uno de tos pro
yectos aprobados ó qtié 'sév‘aprobasen, y  &§>laisv genérales 
para contratas dê  ̂ obrás púhltoas de-lO dp Julio dé 1861, 
en cúanto no estuviesen - formu-
labém: ...  ̂ (,? ^¡' v . . . iV, :-

Que en aquel pliego, entre >ofo*as 'condiciones, sé.fcsfe- 
blecen las de que é l contra tiste  construirá en; el término 
deseis añosjdesde l ,0 de Eñe^ó dé! T875 iá igual diá de 1881,
las carreteras que to,Diputaélon le*designe^ por él importe 
total,de 5 millones de pesetas^ sujetándose á ¡los priiyectos 
aprobados y .precios consignados en sus respectivos pre
supuestos: proyectos que la misma Diputación podría va
riar, sin que él contratista pudiera por̂  ̂estecconcepto pedir 
indemnización alguna; que en los nuevos proyectes la v a 
loración de las obras se hará á los precios elementales con
signados en los cuadros en que se bstsap ;.1qs presupuestos 
correspondientes á los proyectos aprobados de las carr|tér 
rasque deben construirse en la conTárpáq: que el niíevo 
corresponda, cuyos ptepíos4'élément.éleé'iée;: •considéráróti 
consentidos por el contratista, á cuyo fin estarán de mani
fiesto aquellos prpyéctos. enf electo-, dé da. -subasta; qué tos 
pagóéso verificarán todos tos mes obras ejecutadas 
eñ (eí< :áhterior hasta cubrir ía cantidad qiis á cada año corr 
re.spónda, en la forma siguiente: la mitad déi importe en 
metálico y la .oira:;miitaden-aGcioneArdeLearreto^ahproviw 
cíales, que a i efecto se creajpá|i'épn ql4q¿éré&-iáéU8 por lfitó 
anual, amortizables en los ocho añqs á laierm ir
nación de las carreteras; qué el contrato se verificará en 
pública licitación, versando la subástaf sobre el total im
porte de 5 millones de pesetas, de obras, adjudicándose el 
reúiáte al autor de la proposición más ventajosa en la in -
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teligeucia de que la rebaja se hace sobre los precios elemen
tales adoptados para la valoración de las obras en los pro
yectos aprobados; que para tomar parte en la subasta será 
necesario consignar en depósito provisional el 10 por 100 
de la cantidad sobre que versa, ó sean 500.000 pesetas, de
biendo el rematante añadir otras 500.000 dentro de los 30 
dias siguientes al de.la adjudicación, cuyos depósitos «de- j 
berán hacerse en efectivo metálico, valorados al tipo de co- J 
tizacion en Bolsa»; que si el contrato sé rescindiese por 
falta de pago, tendría derecho el contratista porv ia  de in 
demnización al 5 por 100 del importe de las obras que es
tuviesen por ejecutar; y que en este contrato red irán  .ade
más de las condiciones facultativas anejas á;cm& proyecto, 
las generales aprobadas para las contratas de, obras públicas 
por Real decreto de 10 de Julio de 1861;

Que la Comisión provincial, habiendo uso de la s /fa 
cultades que la Diputación en pleno le había otorgado, 
acordó por unanimidad en 8 ñe Julio de 1874: primero, 
aprobar definitivamente y hnfiodas sus partes el proyecto 
relativo á la construcciori do carreteras, ta l  como el Vocal 
de la Comisión 13. Isiñro Molina lo explanó en la proposi
ción presentada po;;- el mismo en sesión ,de £9 de Mayo ¡an
terior: segundo, aceptar asimismo en absoluto el informe 
Memoria de que/se ha hecho mérito, aprobándose el plie
go de co ĵ. di .ciónos que le acompaña: tercero, recurrir al 
Ministerio de la Gobernación* solicitando' la oportuna au 
torización para em itir £.500.000 pesetas en acciones de 
carreteras provinciales con el interés de un 8 pop, 100 
arana]: cuarto,' que sin perjuicio de ello; se anunciase desde 
luego en legal forma la*subasta relativa á la contratación 
defmenclonado se0 icio,,design^ndosepara el rem ate el 1£  
de Setiembre siguiente, y bora de las doce de la mañana;, 
y quinto, que D- Isidro: Molina propusiera las personas que 
considerase adorñádas de los requisitos necesarios para; 
constituir el cuerpo de empleados facultativos y demás in 
dispensables para el mejor desempeño del servicio de car
re teras: . , - . • 1 ■ "'O".: i • q. O -.B ff :. '.

Que anunciada la subasta en eh-Boletin ofmiahíde la 
provincia y en la Gaceta d e  Madrid, y  suspendida por 
atenciones preferentes defiá Comisión, se señaló .para' que 
tuviera lugar e fd ia fi£  d e ,Octubre siguiente,* publicándose 
los oportunos anuncios en los mismos diarios oficialfesm 
v Que llegado este dia, él ¥icepresidente de lá EGomision, 

en vista de que no se había,constituido^ por. persona algu
na  el depósito prévio para poder tom ar parte en la subas
ta ,  suspendió el acto y  acordó señalar de nuevo para que 
tuv iera  lugar el d ia 1£ de Noviembre: . - ¿

Que-al propio tiempo, y cbn el fin de conocer, si posi
ble era, las causas que habian retraído al público tíél an 
terior remate, ordenó que¿s@ participara confidencialmente 
su resultado á D. Juan de la Cruz F üeñ tes, Ingeniero Jefe 
de la provincia de Sevilla, con objeto de que* examinando 
el expediente, mariifestara en igual forma si en su tram i
tación se habian llenado todas las prescripciones legales, 
y  si dadas las circunstancias en que el país se hallaba, con
ceptuaba de oportunidad, y aun de necesidad, la pronta 
ejecución del proyecto; habiendo contestado dicho fun
cionario en carta particular de fecha 16 de Octubre de 1874, 
que creía ajustado á  la ley cuanto se habia 'hecho,'y fetén 
dispuestas y suficientes J a s  condiciones, expresando ade
m ás que en su concepto era de gran utilidad y necesidad 
la  ejecución del proyecto de que se tra ta :

- 'V  Que remitido el éxpediente al Ministerio dé la Gober
nación ,- el cual lo habia reclamado para sustandiab ’él prob 
movido en aquel centro sobre autorización solicitada p'álra 
la emisión de acciones de carreteras, fesolvíó por orden 
de 4 de Noviembre de 1874 aprobar el proyecto, disponien
do que para llevarlo á efecto se observasen las prevencio
nes siguientes: prim era, que el proyecto de obras y f£ü 
realización en la forma propuesta fuese aprobado explíci- 

t -éa>y' term inantem ente por la D ipu tación’de Córdoba: se
gunda, que se denominasen bonos ó pagarés de carreteras 

vyno  &em¿nss los 'que  se entregasen al contratista en pago 
de lar m itad del A m pute fde las obras; y tercera,.que las 
bajas en la licitación W-&dnlifieran sobre el total importe 
ñ e  las carreteras,, sin ¡perjuicio, dé jproratearlas luego en 
cada una de ellas: '■ A

Que el Gobernador de la provincia y D. Isidro Molina, 
üti telegramas de los días'3 y 4 de NóViembre, suplicaron 

y al Director general de Adm iñistrácionJa pronta Resolución 
del asuhto; habiendo contestado aquel funcionario, én'otro 
telegrama' del último de dichos- diás, lo siguiente: «¡Está 

^aprobado  el asunto de'eárreteras provinciales don las mo
rtificaciones queind ique  álaD óm isioh: hágalo V. S. sa
mbar á laDipntaeiOByJas1 órdenes irámdent'ro dennos d ia s .*

Que dada cuenta del  ̂ asunto á la D iputación, retiñida 
m  pleno ei< dia 5 délNóViémbré, acordó por m ayoría *apro- 
*bar en definitiva el expedienté sobre :construción de cafi- 
•reteras^ en- 'está^provincia pór importe d e '5 milloneslie 
p ese ta^  qu# se-llevase á ’éfecto la 'subasta añutidiáda pafa 

>la aujudjcaciqndc-láís mismas e h e l d ia 'y  cbndiciónés 
sque cel expediente constan; y que üna vez aprobadotel 
«remate por la Gonáisiot* provincial, adoptaseesta las re 
so luciones necesarias; para !&<. ifimediata ejecución de las 

cobras:» ' ?•’* «*r >r ^  -,c -
^ , Que en instancia *de feéha*6 del mismo mes D. Tomas 
Alberti se dirigió á la Comisión provincial insistiendo? en 
m  proposición que prim itivam ente hábia h eéh o , y sobre 
la cual estaba basada ia moéioñ - dél Diputado D. Isidro 

Molina,Aceptando fas LUÓdiíicációnés qtíe en ellas se habian 
introducido y consignado en el pliego de condiciones apro
badas, y comprometiéndose á t e  cargo el contra
jo  si en la licitación que hab ia  dé celebrárseme se presen
taba po sto r q u e  mejórase su  ;própoéici'óm A éstafihstancia 
acompaño la carta de pago dé haber consignado en la De- 
positana provincial un milloíl de reales^ ó sea el 5 porfiOO 
del ím prr te dei cóhtlrato, én títu los de la Deuda pública, á 
los tipos iéstábíecidos por las disposiciones , vsegan habia 
ofrecido en su proposición prim itiva: •
-   ̂ Que ja Corporación provincial, ?éh sesión Óelébrada el 
mismpdia6, admitió; la  proposición anterior, declarándola 
sometida áí rééultáda' ilefia'súbastá* y Acordó qué ééfitr- *

viese á Alberti por rematante de las carreteras de que se 
tra ta  si no hubiera postor que la mejorase:

Que el i£  de Noviembre, dia fijado para la subasta, se 
Constituyó la Comisión provincial; y no presentándose 
ningún Imitador, se dió lectura por el Secretario de la pro- . 
posición de D. Tomás A lberti, adjudicándose el remate á

Isu favor:
Que en consecuencia de esta adjudicación otorgóse la 

escritura en 11 de Diciembre de. 1874 por el Vicepresidente 
de la Diputación provincial, on nombre de esta, y por Don 
Tomás Alberti, ante el Notario de Córdoba D. Juan Ma
nuel del Villar. En ella se Insertan íntegramente las condi
ciones aprobadas, la proposición del 6 de Noviembre, la I 
aprobación condicional de la misma, el acta del remate, la ! 
adjudicación y la carta  de pago, expresándose que no se j 
hace también de «los presupuestos de las obras que se han
• de ejecutar, porque no sabiendo todavía á punto fijo las 
»qué se han de pon.ar en planta, puesto que unos proyectos
• están estudiados y otros por estudiarse, la Excm av Di
sputación provincial se reserva el derecho de elegir entre 
»unos y otros; pero sienlpre dentro de la cantidad de 5 m i
llones de pesetas, que es la subastada:»

Que en 9 de Enero de 1875 la Comisión provincial 
nuevamente nombrada acoxfió, . á propuesta del D iputado 
D. Rafael J. de Lara: primero, reclamar al Ministerio de 
la Gobernación , donde parecía hallarse, el expediente de .

. carreteras de la provincia: segundo, la suspensión in teri- 
i na del contrato; y tercero, someter este á la revisión y 
i aprobación de la Diputación en pleno: acuerdo que fué 
J trasladado á D. Tomás Alberti en £7 del propio mes de 

; Enero:
;; Que acudió este en queja al Gobernador de la provin-
¡ cía pidiendo que se suspendiera el acuerdo, lo .cual le fué
[\- denegado por decreto de %%. de Marzo de 1875, y en su
• : ¡ consecuencia interpuso recurso de alzada para ante el Mi- 
-. nisterio de la Gobernación, el que por Real orden de 18 de

Mayo siguiente revocó el acuerdo de la Comisión provin- 
t cial de Córdoba de 9 de Enero anterior, por el que se man 
. , dó suspender los efectos del contrato celebrado con D. To~
3 más Alberti; dispuso que continuaran las obras con suje- 
' cion á l p  condiciones de la escritura, y previno á (la Cor

poración provincial que en este asunto debía lim itarse a l ; 
cumplimiento de lo pactado por las partes contratantes: 

l Que eá 4 de Junio dé 1875 e l  Gobernador de la próvin- 
. '  cía elevó ai Ministerio copia, del acuerdo tomado por la 
3 Diputación en pleno en £5 de Mayo anterior anulando el 
J l contrato,celebrado con Alberti, si bien debía abonarse á 

i éste el importe de las obras ejecutadas; y manifestó dicha 
‘ ; Autoridad que se le había exhibido confidencialmente por 
¡1 Alberti elJrasládo de una Real orden dejando sin efecto el
I [ acuerdo de la Comisión provincial por el que se suspendió 
3 j lá éjécucioñ del referido contrató; pero qué como dicha 
3 ; Real orden no se habia recibido en aquel Gobierho, no habia 
“ í podido ponerla oficialmente en conocimiento de la Dipu- 
’ ta c io n : '
” Que en vista de la anterior comunicación, se expidió 
_ la Real orden de 17 de Junio de 1875 declarando que no 
” ; procedía nueva resolución en el asunto, y disponiendo que 
'* 1 se rem itiera al Gobernador copia autorizada de la de 13 

{ de ®&yoÍJ‘áíiterior, para su puntual observancia: 
i i Que en 9 de Diciembre de 1875 él Liceñciádó 'D iifoa- 
1 J quin R uiz; Repiso, en nombré dé la ^Diputación ,; dedujo 

; ante la Comisión provincial demanda contenciosa; pidiendo : 
que se declarase la nulidad del contrato cefebrado entre 

* ' aquella Corporación y D. Tomás Alberti para fia cón stru e-; 
% ] cion de carreteras de la provincia: 
f  Que la Comisión, por providencia dé 10 de Diciembre 
’ ! * del mismo año, mandó dirigir al Gobernador la constitta 
’ j á que se refiere el art. 93 de la ley de £5 de Setiembre
I I de 1863, contestando aquella Autoridad en £7 de Enero 
~ | de 1876 que quedaba enterado del acuerdo dé la Comisión, 
~ \ T é l a t e á  entablar recurso eontenciosd-administratívo en 
sk¿ el asuntó'sobré contrata de catretéras :
0 1 Que la Comisión, en vista del ánteríór oficio, hubo por 
® | presentada la demanda, pero en atención á que la Diputa- 
® 1 cion provincial habia deducido ante el Consejo de Estado 

? ‘Otrá’ue'mánda también sobre tíúlidad del íéféfidó coñtrate, 
j acordó suspender por ahora el curso del procedimiento; é 

hj interpuesta apelación de esta providencia y remitidos los 
í1, autos al Consejo de Estado, se sustanció el recurso por to- 
n [ dos sus trám ites, expidiéndose el Real decreto -sentencia 
9 1 de 3 de Diciembre de 1877; por el cual se dejó sin efecto 
,a! la providencia apelada y se declaró nulo todo lo actuado 

después de la de 10 de Diciembre de 1875, mandando qúe 
’ [ ,sé,ídcyqlviera el expediente á la Comisión provincial para
* f ^quéjajj^áiidose^así corno ql Gobernador de ía provincia, 
a i á ló prevénido en los artículos,93 y 94 de la ley.de £5 de 
>m j Setiembre de 1863, procedieran con arreglo á derecho:
■“[ . Qué en £0 de Noviembre de 1875 el Licenciado D. Joa-
e | ^u fflíjS e^a lézdéílaP eña , sustituido^m ástátdb^pórctDóc- 
a [ tor D. Diego Suarez, había presentado demanda ante-el 

Consejo de Estado pid iéndola revocación de las expresa- 
das Reales órdenes de 13 de Mayo y 17 de Junio dé 1875,

’ \ y que se declarase la nulidad del contrato de 11 de Diciem 
s | bre de 1874, si á  elLu hubiese lugar, ó al ménos se c'ónfir- 

I masen los acuerdos adoptados por la Cqmision y, Diputa- 
s 1 cion provincial ‘de Córdoba en 9■ de Enero y £5Jde,Mayo 
u; dé 1875, referentes ahm ism o'contrato: 
e : Que por Real orden de ££ de Enero de 1877 se decla-
0 ró, de cQnformidad con. lo consultado por la Sala de lo
1 Contencioso, que; ía anterior demanda era improcedente en 

cuanto á la validez ó nulidad del céntrate, y que era ad
misible sólo respecto á la subsistencia ó revocación,,de los 
acuerdos de la Diputación provincial de 9 de Eneró y £5

i de  Mayo de  1875, y á la viciación de formas en el procedi-
- n p M it o ;  , r

} ,,,;<1 Q uetseguido el pleito por todos sus trám ites, siendo
1 s partes ,en el rpismo mi Fiscal en nombre de fia  Adminis- 
1 tracion general del Estado, y 'el Licenciado Dv Gabriel Ra- 

, driguez en el de D. Tomás Alberti, se expidió el Real de- 
l cretórsentencía de 16 de Febrero de’1878, por el qué'se ab- 
i J  solvió á la Administración de la demanda y  se confirma-
- ;|  fioñfiás fteáléS órdenes' impugnadas, sí bien reéérvando á '

las partes su derecho para que pudieran ejercitarlo si les 
conviniere por la vía contenciosa, consignándose textual
mente en los considerandos o.°, 6.° y 7.° dei mismo fallo: 
«que las Reales órdenes impugnadas en la demanda no 
*han hecho más que volver por la integridad de la ley Pro
v incia l ,  dejando las cosas en el estado que tenían antes de 
fios acuerdos de la Comisión y Diputación de Córdoba, lo 
»cuai no impide el que si en los adoptados por ia Cerpora- 
»cion anterior respecto de las carreteras provinciales ¿e hu
biesen  violado derechos civiles, ó si el contra to qn.o ha sido 
»su consecuencia adoleciese de algún vicio que lo anule, 
»pueda ventilar estas cuestiones el que por ellas se sintiese
• agraviado, ante los Tribunales competentes: que esta es el
• medio legal á que debe acudir la Diputación provincial de 
»Córdoba si estima que existen vicios que anulen e! con- 
»trato, ó que por él se han vulnerado los derechos de la
• provincia; y que miéntras se han discutido y resuelto en 
fia via gubernativa y en la contenciosa las cuestiones pro- 
amovidas sobre la subsistencia de los acuerdos do la Oomi-
• sion y Diputación provincial y de las Reales órdenes din- 
fiadas respecto á ellas,no ha podido trascurrir el plazo para
• interponer antedi Tribunal contenciosoadm inisira11 vo de 
-primera instancia la demanda correspondiente, que sólo es
• admisible después de quedar firmes y estables las resolu-
• cionéé que lá motivari; » y

Que en vista de la anterior sentencia, la Diputación 
provincial, en sesión celebrada el 15 de Abril de 1878, 
acordó que se procediera dentro del término legal á en ta 
blar y seguir por todos sus trámites el litigio sobre nu li
dad del llamado contrato’do barreteras Alberti; nombrando 
para que la representará al Diputado D. Alberto Q uintana 
y Alcalá.
: Vistas las actuaciones cpnteneioso-administrativas en
primera instancia, de las cuales aparece:

Que en £5 de Junio del expresado año 1878, el Procura
dor D. Andrés Laso de la Vega, en nombre de D, Enrique 
de Leguina, Gobernador civil de Córdoba, y de D. Antonio 
Quintana y Alcalá, representantes de fia Diputación pro
vincial, dedujo ante fia Gpmision demanda, contencioso- 
adm inistrativa con la pretensión de que se declarase res
cindido, roto, nulo y de ningtm valor ni efecto, el convenio 
escriturado de 11 de Diciembre de 1874, celebrado para 
construcción dé carreteras, qué río sé designan, y ante el 
Notario D. Juan Manuel del Villar, por D/ Antonio López 
Zapata, como Vicepresidente de la Comisión provincial y 
á título de representante de la Diputación, y por.D. .To
más Alberti, á quien debia condenar en todas las costas 
del litigio:
'■ Que el Gobernador en £8 de Junio de 1878, de confor

midad con lo consultado por la Comisión, declaró proce
dente Ja  via contenciosa para la anterior demanda, y em
plazado D. Tomás Alberti, la contestó en su nombre el 
Procurador D. Francisco de Vargas Machuca, pidiendo 
que se declarase que la demanda pi opuesta era inadm isi
ble por haberse deducido fuera del término que la ley pre
viene, y si á ello no hubiere lugar, que se absolviese de la 
misma á su ,representado, declarando en su virtud que el 
contrato celebrado para la construcción de carreteras pro
vinciales. por valor de 5 millones de pesetas era perfecta
mente válido y 'deb ia  continuar produciendo todos sus 
efectos legales, conforme áfias recíprocas obligaciones que 
contiene; condenando además á la Diputación, al abono de 
los daños;y perjuicios que. cgn sus acuerdos y suspensio
nes inm otivadas del contrato habia irrogado a D. Tomás 
Alberti, y al pago de todos los gastos y costas del pleito: 

Que oon el anterior escrito se presentó la primera co
pia de fia escritura de 11 de Diciembre de 1874 y testim o
nio de las certificaciones expedidas por el Secretario de ía 
Diputación provincial de los acuerdos tomados por esta y 
por la Comisión hasta 5 de Noviembre de aquel año, rela
tivos á la aprobación del contrato Alberti:

Que las partes en sus escritos dê  réplica y dúplicá in
sistieron en sus respectivas pretensiones, pidiendo atabas 
que, recibiera el pleito á,6prueba _por el termino máximo 
qué la  ley señala; y así fio. acordó la Comisión por autos 
de'8 y £ 1 de Sétiembré déQÍ878: v

Que durante dicho término' vinieron á los autos á p e 
tición del demandante, y entre otros documentos, una peí- 
tificacion expedida, con citación contraria, por .pl Secpe^- 
ríó de la Diputación provincial, del in v en tó te  dc;actas y 
diligencias de entrega, que se llevó a efecto el día 5 de Ene
ró dé 1875:J dé la que aparece qúe respecto aLarío 1874 sólo 
existían en el Archivo £9 pliegos, que se dijo constituían 
las actas ordinarias de la. Corp-ision; ¿dos. legajos de actas 
referentes á quintas;, nr^.libre ^e^jpimtes. para las^ actas 
de la Cómisiori /pérmaríenté^^ varios iegájos que cónstrtiq- 
yén éií bórrádof las"actas cfé’fa Doixiisioñ del referido áñó: 
otra-certificáoioíifiibrada por él íñismo funcionario, del aot& 
de la sesión extraordinaria y secreta:.celebrada por la Cq- 
mision proyinpifd?Qf£0 de Enero de 1875, del,a que resulta: 
qúe el Vicepresidente manifestó que examinadas las actas 
de la Corporacíoñ, las habia encontrado extendidas, pero 
§in‘firmar, desde L° de Enero hasta £9 de Mayo, y desde 
¿átiá Techa hasta 84 de Diciembre, sin extender más que en 
siiúple m inuta; y que el Secretario de la Diputación, Don 
Manuel Ballesteros, expuso al ser preguntado sobre el par
ticular, qué el ekcésivo aumento de trabajo y las enfer
medades que sufrió habian sido causa de que el personal 
subalterno no hubiera podido dedicarse á poner en lim
pio aquellos acuerdos, si bien por su parte los habia re
dactado gn papel común con exactitud completa, y como 
copia'fiel de las deliberaciones y resoluciones de la Comi
sión;-y otra 'certificación ábreditando que de los antece
dentes Relativos á  las barreteras provinciales no aparecía 
concretamente aprobado por acuerdo expreso de la Dipu
tación ninguno de los proyectos facultativos que se. halla
ban estudiados y sin empezar las construcciones, con an
terioridad á la,contrata Alberti:

Que á ihstahciAdel,demandante, y previa citación de la  
parte contrarié, se practicó, pqr él .TríbpÁal el reconoci
miento dé los válores qúe consiítúyéñ él depósito que en 6 
de Noviembre de lS74"vériffcó ;D.'Tc^ínátd , Alberti, resul
tando qué existián fós siguientes: 70.000 rs. en obligacio-
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nes de ferro-carriles, i .700.000 en láminas del 3 por 100 ex- : 
ierior, y 160.000 en Deuda interior del 3 por 100, ó sea un ] 
total de 1.930.000 rs. nominales: ¡j

Que á petición del demandado, y durante el término de I 
prueba, se unieron á los autos varias certificaciones expe- j 
didas por el Secretario de la Diputación, previa citación 
contraria, de documentos obrantes en el. expediente de car
reteras, relativos á los acuerdos tornados en Enero de i 875 
sobre suspensión y nulidad del contrato, y sobre ei cumpli
miento por parta de aquella Corporación de las Reales ór
denes de 13 de Mayo’ y 17 de Junio del mismo año; y ade
más certificó aquel funcionario con las mismas solemnida
des, que de ios antecedentes que existían m  el Negociado 
de Obras públicas aparecía, que con anterioridad al con
trato Alberti, se hallaban estudiados y no construidos, ni 
contratados, varios proyectos de carretera que se expresan, 
comprendiendo Memorias descriptivas, planos, cond iio 
nes facultativas y presupuestos; que entre los acuerdos to
mados por la Diputación desde 1865 hasta Noviembre 
de 1874, existian varios que se mencionan, por los cuales 
se aprobó y adicionó el plan de carreteras de la provincia, 
determinando el orden de preferencia para la ejecución de' 
las mismas, y aprobando algunos proyectos y estudios 
hechos:

Que el representante de D. Tomás Alberti, dentro del 
mismo período de prueba, presentó cinco certificaciones 
expedidas en el año 1874 por el Secretario de la Diputa
ción D. Manuel Ballesteros, y con el VA B.° la primera 
del Conde de Cañete de las Torres, y las cuatro restantes 
del entonces Gobernador déla provincia D. Rafael de Adam, 
referentes estas últimas á las sesiones celebradas por la 
Comisión en £9 de Mayo y 8 de Julio, y por la Diputación 
en 6 de Julio y o de Noviembre del referido año 1874; y 
solicitó que, prévia la oportuna citación contraria, reco
nocieran sus firmas D. Manuel Ballesteros y D. Rafael de 
Adam , como así tuvo lugar por mandato del Tribunal:

Que la Comisión provincial en 30 de Octubre de 1878 
dictó sentencia, por la que declaró nulo ei contrato escri
turado en 11 de Diciembre de 1874 entre el Vicepresidente 
de la Diputación provincial, D. Antonio López Zapata, 
Conde de Cañete de las Torres, y D. Tomás Alberti, con 
las costas á cargo del demandado:

Que contra la anterior sentencia, y dentro del término 
legal, interpuso el Procurador de D. Tomás Alberti los 
recursos de apelación y nulidad, siéndole admitido el pri
mero y denegado el segundo por auto de £8 dé Noviembre 
de 1878.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas se
guidas ante el Consejo de Estado, de las cuales aparece:

Que recibidos los autos en el mismo, se personaron el 
Licenciado D. Gabriel Rodriguez, á nombre de D. Tomás 
Alberti, y el Doctor D. Diego Suarez, en el de la Diputa
ción provincial de Córdoba, siendo tenidos por parte por 
auto de la Sección de 27 de Diciembre de 1878:

Que en 19 de Abril siguiente el primero de dichos Le
trados amplió los recursos .de apelación y queja formula
dos en escrito de 9 del mismo mes, pidiendo la nulidad de 
la sentencia dictada en 30 de Octubre de 1878 por ei Tri
bunal de primera instancia de Córdoba,'y el fallo que por 
consecuencia de la declaración de nulidad proceda con 
arreglo al a r t  268 del reglamento de lo Contencioso, ó en 
su caso la revocación de la misma sentencia, absolviendo 
de la demanda á su representado, y declarando que ei con
trato de carreteras celebrado en 1874 con D. Tomás Al
berti es perfectamente válido y debe continuar producien
do todos sus efectos legales, conforme á las recíprocas esti
pulaciones que contiene; y condenando además á la Dipu
tación al abono de los daños y: perjuicios que con sus 
acuerdos y suspensiones inmotivadas del contrato ha irro
gado á D. Tomás Alberti, y al pago de todas las costas y 
gastos de este pleito:

Que emplazado el Doctor D. Diego Suarez para qúe , 
contestara ai recurso dentro del término de reglamento, lo 
verificó en escrito de fecha de 2 de Junio de 1879, pidien
do que se desestimen los recursos de nulidad y de apela
ción interpuestos, y que se confirme en todas sus partes la 
sentencia dictada en este pleito por la Comisión provin
cial de Córdoba en 30 de Octubre de 1873.

Visto el art. 6.° del decreto del Ministerio-Regencia 
de 20 de Enero de 1875, en que se dispone que ei Consejo 
de Estado y las Comisiones provinciales se atendrán a las 
disposiciones que determinaban la competencia y el proce
dimiento contencicso-administrativo al tiempo dé publi
carse el decreto de 13 de Octubre de 1868:

Visto el art. 84 de la ley de 2o de Setiembre de 1863, 
que es una de las disposiciones á que se contrae el anterior, 
el cual atribuye á los Consejos provinciales el conoci
miento, cuando pasen á ser contenciosas, de las cuestiones 
relativas al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
de los contratos y Terhates celebrados con Ja Administra
ción provincial para todá especie de servicios y obras'pu
blicas, del Estado, proviúcialés y municipales:

Visto el art. 93 de la misma ley, que prescribe que las ; 
demandas se presentarán ante el Consejo, hoy la Comisión 
provincia!, en el término improrogable.de 30 dias, que em- 
pezarán á contarse, respecto de las de particulares y Cor
poraciones, desde, el dia siguiente al dé la notificación ad- ; 
ministrativa de la providencia reclamable, y respectó de la 
Administración dentro de un año, contado desdecía fecha • 
de la comunicación al interesado: . . , 7. ./,7.

Visto eí art. .46 de la ley de 20 de Agosto de 1870, 44 j. 
de la de 2 de Octubre de 1877, en su núm. l.°, que de- : 
clara de la exclusiva competencia délas Diputaciones pro
vinciales el establecimiento y conservación de servicios, 
que tengan por efecto la comodidad de los habitantes.de  ̂
las provincias y el fomento dé sus intereses materiales y |¡ 
morales, tales como caminos, canales de navegación y de 
riego, y toda clase de obras públicas de interés proyineja}: i 

Visto el a r t  47, según el cual los acuerdos felpados por y 
l a  Diputación provincial, en conformidad con lo dispuesto \ 
en el artículo anterior, son ejecutivos, sin perjuicio de los : 
recursos establecidos en la propia ley: . . r

Visto el art. 51, que dice aM: «Los q q é '§ ^ e ^ ; 5

dicados en sus derechos civiles por los acuerdos de la Di
putación, haya sido ó no suspendida su ejecución en vir- 
uid de lo dispuesto en ios dos artículos anteriores, pueden 
reclamar contra ellos mediante demanda ante el Juez ó 
Tribunal competente, según lo que atendida la naturaleza 
del asunto dispongan las leyes.» «El Juez ó Tribunal que 
entienda en el asunto, puede suspender por primera pro
videncia, á petición del interesado, i a ejecución del acuerdo 
apelado, si esto no hubiere tenido lugar, según lo dispues-. 
tó en el art. 160 de la ley Municipal, cuando á su juicio 
proceda y convenga para evitar un perjuicio grave é irre
parable. Para interponer esta demanda se concede un plazo 
de 80 dias, que comenzará á contarse desde la fecha de la 
notificación del acuerdo, ó desda la en que sea comunicada' 
la suspensión en su caso; pasado el cual sin haberse ínter-’ 
puesto la demanda, queda levantada de derecho la suspen
sión y consentido el acuerdo.»

Visto el art. 66, en que se determina que á la Comisión 
provincial corresponde vigilar la exacta ejecución de los 
acuerdos de la Diputación provincial y la preparación de 
todos los asuntos de que esta haya de ocuparse:

Visto el art. 68, según el cual: «la Comisión provincial 
resuelve interinamente los asuntos encomendados á la Di
putación cuando su urgencia no consintiese dilación y su 
importancia no justificase la reunión extraordinaria de 
esta. La Comisión dará cuenta de estos acuerdos en la p ri
mera sesión de la Diputación, y esta puede revocar ó mo
dificar los que por su naturaleza no causen estado,‘quedan* ; 
do en todo caso responsable la Comisión por sus resultas. » 

Vista la Real orden de 13 de Noviembre de 1872, die- ; 
tada á consulta de la Sección dé Gobernación y Fomentó i 
dei Consejo de Estado, en que, con motivo de haber auto
rizado la Diputación de León a la  Comisión provincial para ! 
hacer los nombramientos y acordar las cesantías necesarias i 
á fin de arreglar el personal á la reforma • verificada en la 
plantilla de las dependencias de dicha Corporación, se dejó i 
sin efecto el acuerdo de la misma, fundándose esta medida ¿ 
en que estando trazado el círculo dé Tas atribuciones qüe l 
tanto á la-Diputación como á la" Comisión corresponden, j 
no era legal ia delegación hecha por la Diputación dé- 
Orense en la Comisión provincial:

Visto el art. 40 de la ley Provincial ya citada, en qué 
se establece que las sesiones de la Diputación provincial l 
serán públicas, y de ellas se insertará dia por día un ex- * 
tracto en el Boletín oficial, añadiendo que podrán celebrar- ; 
se en secreto cuando la naturaleza del asunto lo exija y la \ 
Diputación ló acuerde, si bien en ningún caso dejarán efe : 
ser públicas cuando se trate de cuentas, presupuestos y 
otros objetos relacionadoshón ellas:

Visto el art. 64, en que se consigna asimismo que las s 
sesiones de la Comisión provincial serán secretas cuando 
así lo acuerde la mayoría de los asistentes por tratarse de . 
preparación de expedientes, asuntos de mera tram itación ,; 
ó relativos al orden público y régimen interior de la Cor;- ; 
poracion, ó por afectar al decoro de la misma ó de cual- . 
quiera de sus miembros; siendo públicas en todos los d e-! 
más casos, sin que por' ningún concepto puedan dejar d>é 
serio cuando se. trate de apelación ó revisión de acuerdos 
de los Ayuntamientos-; publicándose los de la Comisión en 
la forma que dispone el art. 40, siempre que no se trate de . 
asuntos necesariamente reservados: ;

, Visto el art. 103 de la ley Municipal de. 20 de Agosto ; 
de 1870 (108-.de la de 2 de Octubre dé 1877}, declarado ; 
aplicable á las Diputaciones por. el 44 de la Provincial dé ; 
la misma fecha, en que se determina que el libro de actas : 
del Ayuntamiento es un instrumento público y solernné, 
no teniendo valor alguno ningún acuerdoque no conste; 
explícita y terminantemente en el acta, á que se refiera, i 
cuyo libro estará extendido en papel del sello corrésgon-! 
diente, y todas sus hojas llevarán ia rúbrica del. Alcalde y 
el sello del Ayuntamiento: . q .

Visto el a r t  9.° de ia mencionada ley: provincial,: que .; 
enumerando las funciones del Gobernador de la provincia; 
como: Jefe superior de la Administración de la misma, le ; 
confiere en el párrafo cuarto 1a de llevar el nombre y re-; 
presentación de la misma provincia erx todos sus apuntos - 
judiciales, informes, correspondencia y comunicaciones d e , 
todo género: • \

Vista la Real orden de 28 de Julio ú e - 1872, ;dicfeda,ái 
consulta de ia Sección de Gobernación y Fomentordel Gen-i 
sejo de Estado, en que se declara que en. el caso de no asis-; 
tir el Gobernador á las sesiones de la Gomision. provincial, l 
corresponde al Vicepresidente de aquella quede sustituye’ 
autorizar los acuerdos que ia misma-dicte:

Vista la Instrucción de 10 de Octubre de 1845, para 
promover y ejecutar las obras públicas, y singularmente 
su capítulo 3.v que trata de las GDras provinciales: : ; ‘ - 

Visto el Real decreto de 27 de Febrero dé 1852 sobren 
contratación de servicios públicos, en cuyo art. 14-ée dis-; 
pone: que el Gobierno aplicará las disposicionesdeFMsmó ' 
por medio de reglamentos á los servicios y obras públicas r 
provinciales y municipales, sin más excepción que la d e ; 
aquellos servicios que no lleguen á 5DOO rs. en las provin-. 
cías ni á 2.000 en las Municipalidades: * • 1 ,

Vísta la Real orden de 19 de Marzo del propio ̂ año, q u e ; 
aprueba la Instrucción que ha de observarse para celebrar ; 
las subastas de los servicios y obras que se hallen á*. cargó j 
de la Dirección general de Obras públicas en el Ministerió ; 
de Fomento, y cuya disposición 2.a ordena que se aplique• 
también desde Juego la indicada Instrucción á las’obras y | 
servicios provinciales en lo que concierne áda Diréocioh ¡ 
de obras públicas, sin más excepción que la designada en • 
el Real decreto de 27 de Febrero anterior: *

Visto el pliego de condiciones generales para las con
tratas de Obras públicas de 40 de Janio de 1861: i

Visto el art. 6.° de la ley de 14 de Octubre de 4863, ’
con» arreglo al cual, siempré qüe, el presupuesto de uña obra 
ó de* cualquier otro servicio provincial ekeedád de 0.000 
reales; se sacará su ejecución á pública subasta: - 1 -  ?

Vista la ley 11, tít. 3.°, libro 2A deTa'NQVÍs^ j
láción^ijue dispone que todas la leyes del Reinó que ex-j 
presamente no se háliéa derogadas por qtras. pQ§tér|Ó¿eé»?

se deben observar literalmente, sin que pueda admitirse la 
excusa de decir que no están en uso:

Vista la Real orden de 16 de Marzo de 1872, en donde 
explicando el sentido de las leyes administrativas de 1870,

: se consigna que si bien su objeto ha sido dar vida propia 
ó independiente á la provincia y al Municipio, desligán- 

j doles ele las trabas que con .las leyes ceniralizadoras impe- 
: dian el^desarrollo de sus intereses morales y materiales, en 

cuya virtud las nuevas leyes no ponen impedimento á las 
Diputaciones para llevar adelante las obras que consideren 
de uthiclad á las provincias, sea cualquiera el importe de 
sus presupuestos; esto se entiende sujetándose para su eje
cución, por más que nada se diga, á las disposiciones vigen
tes, en cuanta.á aquellas no se opongan, tales como las ba
ses ó pliegos de condiciones para las contratas de obras 
públicas, ejecucioírde las obras, condiciones económicas, 
y demás que prescribe el Real decreto de 10 de Julio 
de 1861:

Considerando que el recurso de nulidad se funda: pri
mero, en haberse admitido la demanda de la Diputación 
cuando habia transcurrido el plazo legal para interponerla, 
caso que se supone comprendido en eí núm. 3A, art. 73 del 
Reglamento de 1.® de Octubre de 1845: segundo, en haberse 
practicado prueba testifical recibiendo las declaraciones 
por medio de oficio, con infracción de las disposiciones del 
capítulo 10 del Reglamento de 30 de Diciembre de 1846; y 
tercero, en no haber resuelto nada la sentencia recurrida 
acerca de la reconvención formulada por el demandado 
al contestar la demanda:;

Considerando, respecto á Já primera causa de nulidad, 
que el núm. 3A del art. 73 del Reglamento de 1.° de Octu
bre de 1845, que se invoca en apoyo del recurso, se refiere 
al caso en que la sentencia fuese contraria en su tenor al 
texto expreso^ de las leyes, Reales decretos y órdenes vi
gentes, y no al de que se presente y admita la demanda 
fuera del plazo legal señalado, el cual no está comprendido 
en ninguno de los qué establece como causas de nulidad el 
expresado artículo:

Consi dérandóvpór otra partej que contrai da la disposi- 
cion dél art. 51 de-la ley provincial de 20 de Agosto 
de; 1870, única vigente á la fecha del 12 de Noviembre 
de 1874,’fen que se hizo á D; Tomás Alberti la adjudicación 
del servicio de carreteras, á dos particulares que se crean 
perjudicados en sus derechos civiles por los acuerdos de 
las Diputaciones provinciales, y no al caso de que estas ó 
los derechos dé las provincias cuya administración les está 
confiada sean los vulnerados por seméjantes acuerdos, no 
puede invocarse dicho precepto al efecto de rechazar por 
el lapso del tiempo la demanda deducida.por la expresada 
Oorporacion:

Considerando que si bien el artículo citado de la ley 
provincial y el 93 dé la de 25 de Setiembre de 1863, 
puesto en vigor por el decreto dei Ministerio-Regencia 
de 20 de Enero de 1875 y por la ley de 16 de Diciembre 
de 1876, debep interpretarse por púnto general en el sen
tido de que el plazo de 30 dias que señalan para recurrir 
porTa vid contenciosa rige también para las Diputácioñes, 
en el supuesto indicado de que tengan que ir contra sus 
propios acuerdos pidiendo su enmienda ó reforma por di
cha via, es lo cierto que ni uno ni otro precepto lo esta
blecen, ni existe tampoco jurisprudencia sobre el par
ticular:

Considerando que en observancia del art. 47 del Regla
mento de l.° de Octubre de 1845, que. prohíbe se deje de 
resolver en ningún negocio á tíMío 4e ser oscuras ó in 
completas las leyes ó disposicioné$ legales, ó de no haber 
estás previsto el/caso sobre el cual deba recaer el fallq, la 
Gomiáfeó prpvinciaj de Córdoba y el Gobernador no, po- 
4ian eludir la resolución del punto relativo á si la deman
da se habia preséjntado ó no en tiempo, y proveer lo cor
respondiente:- .,7 JJ..A ....... j '.:  .,'r . -i

Considerando que si por uña parte no había ley ó dis- , 
• posición áaque : atenerse, y por otra, según una regla del 
derechor debía favorecerse en caso de duda la libertad, la 
Comisipn y el Gobernador; -pudieron muy bien consultar 

Ta upaiy resolver el otro ía admisión de la demanda^ no 
privando á la Diputación del mismo .recurso en justióiá, 
que podia utilizar contra el acto de la adjudicación^^^^d 
servicio de, carreteras de 12 de- Nóviémbrc dé 1874:

7 r¿ T l si e7 e ] . . : ;pami nó.  que 
les trazaba el RealTécréferSéntéitóiá de 7 de Marzo de 1878, 
toda vez que al res,ervar á ; lüs Páftes su derecho para que 
pu dieran ejercitarlo por la-via contenciosa si les convinie
ra, estableció Jen uno dp sus fundamentos, teniendo en 
cuenta sin duda la especialidad del pa^o, que miéntras se 
hafean. discütidó,iy via gubernativa y en Ja
conténciosa jqs cü q s tio n e s^
de fes acuerdos dé la Comisión fe’oviñciáí dé 5 de Eiléño 
y 25 de;Mayo de 4875, y de Jas Reales órdenes de Í3 de 
Mayo y 47 de Junio, del prppio; año, dictadas respecto fie 
ellos, ño había podidó transcurrir él plazo, para interponer 

. ante el Tribunal Conténcioso-adminístratiyo de prjm éra 
i instancia; la .derpanda correspondiente:

ConsiderAndó que;é§u démanda estaba presentada des
de 9 de Diciembre de .1875, y que si bien pendiente de tra 
mitación, no debió deducirse otra nueva, sino continuar el 
curso de Ja anterior. com0ídispuso: el Real decreto-senten
cia de 3 de Dipiémb^c de 1877, la ínter puesta el 22 de Ju 
nio de l878 no puede teUer otro carácter que el de uña 
reproduccipn de la citada de 9 de Diciembre^ de 1875: ; ...
, Gonaiderando, en, fin,, sobre este punta,, que para neg&r 
el curso, á una demanda. , son precisas circunstancias; quP 

. no concurren en el caso presente, donde además de no hÁ“ 
ber ley expresa á que referirse, porque el procedimiento (fe 

J a  de 4863 ge contrae á un régimen administrativo distfe^ 
-feldél que existia en 12! dé Tfovienhre de 1874, es 
iflasta.pór idwaraidad .da -no ñega.dosni contradiqbós,
la voluntad y la resolución do la .Diputación de Córdoba 

■ de mo consentir^ eí agravio que emsu concepto hubo de inr 
ferirle el contrato déxlii4a:Ólcfenihre4e 4874: .-.¡oaTó

C .onsiderandp^i|^nanfe.4 'l^se^ñ^4W  Ó? ñpbfead, 
cpnsisfeñie en. haberlo j^acjAcajip prueba testifical poír ip ^

, Idjfe fie dépla^ciQpes en ? forfea de
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está incluida en ninguno de los siete casos que comprende 
el art. 73 del Reglamento de í.° de Octubre de 1845, y que 
si bien constituye una falta cuya subsanacion puede pe
dirle para los efectos en su caso que determina el art. 72 
del propio Reglamento, como en el de autos no los produjo 
fie ninguna especio, porque la parte que suministró dicha 
pruel * renunció á ella después de practicada, reconocien
do de este modo el vicio de que adolecía, no puede esti
marse como tal causa de nulidad:

Considerando respectó de la tercera, fundada en no ha
ber resuelto nada la! sentencia de primera instancia acerca 
de la reconvención formulada por el demandado en su escri
to de contestación sobre el abono de perjuicios que se le 
lian irrogado durante la suspensión del contrato, decretada 
por la Diputación en 9 de Enero de 1875, que tampoco está 
comprendida como motivo de nulidad en el art. 73 ya ci
tado del Reglamentó de 1.° de Octubre de 1845:

Considerando que si bien la reconvención autorizada 
en el procedimiento ordinario es aplicable al juicio con- 
tencioso-adminístrativo, como ya se declaró en el Real de
creto-sentencia de 27 de Noviembre de 1863, su ejercicio 
no está sometido á las mismas reglas, porque en la via 
contenciosa no pueden decidirse extremos sobre que no haya 
recaído resolución en la via gubernativa; por lo cual, y mién- 
tras las reclamaciones del contratista no sean desestima
das por la Diputación, ante qiiien primero debe acudir, el 
ásunto no tiene estado para ser examinado ni resuelto por 
los Tribunales contenciosos:

Considerando que este método es ventajoso para los li
tigantes, pues asi como la reconvención tiende principal
mente á economizar pleitos, la reclamación prévia guber
nativa se dirige, entre otros objetos, á evitarlos:

Considerando respecto al fondo dél pleito, que si bien 
las Diputaciones provinciales pueden acordar como de su 
exclusiva competencia, según lo establecido en ei art. 46 
deía ley de 20 de Agosto de 1870, 44 de la de 2 de Octu
bre de 1877, toda clase de obras públicas de interés pro
vincial, estando derogadas cuantas leyes y disposiciones 
anteriores requerían la aprobación del Gobierno para la 
validez desús acuerdos sobre este punto y demás com
prendidos eri el propio artículo, no es ménos cierto que 
subsisten las mencionadas leyes y disposiciones en cuánto 
regulan el ejercicio de la mencionada facultad como ga
rantía de los intereses públicos, caráctert que tienen^ los 
provinciales puestos ai cuidado de las Diputaciones:

Considerando-que si con arreglo á esté principio la Di-' 
putacion provincial de Córdoba podia proyectar un plan de 
eárreteras provinciaíes, como de cualquiera otra obra, y aun 
llevarlo á cabo d ónfe  deTos recursos de su presupuesto y 
por los medios legales establecidos, no debiá prescindir de 
ninguna de las formalidades prescritas en la legislación de 
obras públicas aplicables á las provinciales, salva la modi
ficación introducida por él nuevo régimen administrativo 
de las provincias en lo relativo á la autoridad y competen
cia de las Diputaciones:

Considerando que aunque la jurisprudencia ha decla
rado que el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 no es 
aplicable á los servicios municipales, pór no haberse publi
cado los reglamentos 'que expresa su ai*t. 14; dibha de
claración rio se ha hecho extensiva á los servicios provin
ciales, ni hubiera podido hacérse, hó ya~despnes de la ley 
de 14 de Octubre de 1863, . que establece lo contrario, sino 
ni aun aptes, ó cuando sólo regía la Instrucción aprobada 
por la Real orden de 19 de Marzo de 1852:

Considerando que aunque así no fderá, desde el mo
mento que las Diputaciones acuerdan que un servició se 
adjudique en subasta pública, se imponen, & sí mismas la 
obligación de- observar escrupulosamente los trámites y

las disposiciones reglamen
tarias sobré la materia, como ha declarado el Gobiernó en 
diferentes resoluciones dictadas á consulta dél Conséjo dé 
jEstadoi; : ' ' t ;
^  pprisi¿qrgn(Jo^que,; esto supuésto, la cuestión del pleito 
está reducida á Ndéter'miriar si se hau cumplido esos requi
sitos y llenado esas formalidades en el contrato celebrado 
por la Comisión provincial de Córdoba, prévio acuerdo de 
Ja Diputación con D. Tomás Alberti; y  si su ©misión, aun 
dejando á un lado todo lo que se refiere á la informalidad 
de las actas de las sesiones en que se.'éstablecieron los pre
liminares de dicho contrato, produce laj nulidad del mismo, 

* como ha estimado la sentencia apelada:
Considerando que trazado claramente en la ley el círcu- 

lo de las atribuciones respectivas de las Diputaciones y Co
misiones provinciales, la Comisión de Córdoba, que podia 
preparar., los asuntos de que debiera ocuparse la Diputa,- 

adoptar el, acuerdo de 29 de Marzo de 1874 
Aapreterás, porqué según el art. 68 

de 4a misma, nólo incumbe á las ae su ciase resolver inte
rinamente lq^asuntos encomendados á la Diputación cuari- 

^  (Pft¡consintiese dilación y su importancia
no justificase la'reunión extraordinaria de aquella: (

Considerando que el referido proyecto de construcción 
de carreteras no era dé tal naturaleza urgente que no per
mitiera esperar la Vqunion ordinaria déla  Diputación, y
que aun reputado dé.ptro, modo, atendida la importancia 
del asunto, hubiera debido convocársela á sesión extraor- 

~ diñaría:
Considerando que la extralimitacion cometida por1 la 

Comisión provincial no quedó subsanada por la sanción 
dio la Diputación á su acuerdó' de 29 de Mayo de 1&74, 

ni mucho ménos por el voto áíriplísiiriode confianza que 
recibió de la misma para que ton $ü héertddo critérió re
solviese cuantas cuestiones se le presentasen en el trascurso 
del tiempo, á fin de que su iniciativa dispensase á la Dipu
tación de otras sesiones qué luis que dá ley previene como 
indispensables: ■ • -

Considerando que la Diputación por su parte nó podia 
hacer 'tampoco'uriá delegación tan completa de sus;funcio
nes de gobierno y administración de"'los iriteréses de la 
provincia, v que por lo mismo al dar ese voto de confianza 
á la Comisión provincial, cometió otra extralimitacion que 
atribuye un vicio, de evidente nulidad & SU acuerdo dé 6, 
de Julio del eitado año 1874: - ~

Considerando que el abandono que hizo dicha Corpo
ración de sus funciones de gestión y vigilancia de los in
tereses provinciales, es tanto más de notar cuanto que el 
acuerdo de la Comisión provincial, de que se le dió cuen
ta y hubo de aprobar lisa y llanamente en la referida se
sión del 6 de Julio, se refería á un proyecto de obras que 
se elevaba á la suma de 5 millones de pesetas, asunto de 
los más importantes, atendida su cuantía, que pueden 
ocupar la atención de una Diputación:

Considerando que, sin duda por esto, el Gobierno, al 
examinar el expediente que hubo de pedir para resolver 
sobre el particular de la emisión de acciones de carreteras, 
solicitada como una de las bases del proyecto por la Co
misión provincial, exigió en su orden de 4 de Noviembre 
de 1874 que la Diputación aprobase explícita y solemne
mente dicho proyecto:

Considerando, en cuanto á la Comisión provincial, 
como ejecutora de dicho acuerdo, que haciéndose depen
der de la resolución de la Superioridad, como no podía 
ménos, la emisión de acciones por valor de 2.500.000 pese
tas, con interés de 8 por 100, para verificar ei pago de la 
mitad que debía satisfacerse en esa forma del importe de 
las obras, y siendo esta por su naturaleza una de las prin
cipales cláusulas del pliego de condiciones, cuya modifica
ción por el Gobierno podia alterar las bases del contrato, 
no debió anunciar la subasta primero para el 12 de Se
tiembre,-y después para el 12 de Octubre, sin obtener pré- 
viamente la aprobación de aquel:

Considerando, por tanto, que el remate señalado para 
el dicho dia 12 de Octubre, y que no tuvo efecto por no 
haberse constituido ningún depósito hasta el momento se
ñalado para su celebración, fué nulo de derecho:

Considerando que la proposición presentada por Don 
Tomás Alberti el 6 de Noviembre, y que según manifesta
ción del interesado era la misma que habia formulado con 
anterioridad, é hizo suya ai parecer la Comisión provincial, 
consistente en tomar á su cargo el proyecto de construc
ción de carreteras con las modificaciones que en aquella 
se habían introducido, si en la licitación que habia de ce
lebrarse el 12 no se presentaba postor que mejorase dicha 
proposición, y á la cual acompañaba la carta de pago de 
haber consignado en la Depositaría de fondos provinciales 
un millón de reales, ó sea el 5 por 100 del importé del 
contrato, en títulos de la Deuda pública á los tipos esta
blecidos en la legislación vigente, según habia ofrecido en 
su proposición primitiva, comenzaba por contradecir las 
modificaciones hechas en la misma, y que deeia aceptar, 
constituyendo un depósito inferior al señalado por la Co
misión provincial, ó sea de la mitad de su importe: 

Considerando que atendida esta circunstancia, la refe
rida'Comisión no debió admitirla ni tener á Alberti como 
rematante de las carreteras para el caso de no haber pos
tor que mejorase su proposición, según acordó en sesión 
celebrada el mismo dia, sin consultar á ía Diputación: 

Considerando, respecto á la adjudicación definitiva que 
tuvo lugar en favor de dicho interesado el dia 12 de No
viembre, que si bien con fecha del 4 el Gobierno había pres
tado su conformidad al pensamiento, según palabras tex
tuales de la orden que recayó, mediante ciertas condicio
nes que cori el nombre de’ ádyerténcias estíinó convenien
te establecer, dicha orden rio se recibió en Córdoba hasta 
después de celebrada la reunión de la Diputación del 5 del 
expresado mes, teniéndose.noticia de ella por un telegra
ma de la Dirección de Administración del 4, en qtie,‘ con
testando á otro del Gobernador y del Diputado D. Isidro 
Molina de los dias 3 y 4 que suplicaban se resolviese 
pronto ei asunto, se decia que estaba ya aprobado el de 
carreteras con las modificaciones que el Director habia in
dicado á la Comisión, previniendo al Gobernador* que lo 
hiciera saber á la Diputación y que las órdenes irian den
tro de unos dias:

Considerando que si esto se estimó bastante para el 
efecto de dar óuenta ú la  Diputación, sin embargo de que 
lo natural era esperar él recibo de la orden, y mediante el 
acuerdó de dicha Corporación adoptado por mayoría, que 
aprobó en definitiva el expediente sobre construcción de 
carreteras, y dispuso que se llevara á efecto la subasta 
anunciada, quedaron orilladas las dificultades que se opo
nían á la celebración del nuevo remate señalado para el 12 
de Noviembre, es lo cierto que ni la resolución del Gobier
no del 4 ni el acuerdo de la Diputación del 5 pudieron 
convalidar ei remate sin resultado del 12 de Octubre, como 
hecho anterior á ambas determinaciones:

Considerando en su virtud que para los efectos del pár
rafo octavo, art. 6.° del, Real decreto de 27 de Febrero 
dei Í852, laprim  leg,alójente intentada fué la re
ferida del 12 dé,Noviembre: * < - , i ' .

Considerando que para adjudicar un servició de los 
que deben serlo én pública licitación sin esta formalidad, 
es requisito indispensable que se hayan celebrado dos su
bastas consecutivas sin haber Imitadores, y que el tipo no 
exceda del fijado en las condiciones, circunstancia la pri
mera que no concurría en este caso, y que impedia por; 
consiguiente hacer la adjudicación que tuvo, efecto, en fa
vor de D. Tomás Alberti: , ,

Considerando además que la Diputación no' autorizó á 
la Comisión provincial para hacer la adjudicación del ser? 
vioio conda variación relativa á la cuantía del depósito, ni 
otra alguna, sino dentro de las condiciones del pliego apro
bado, por lo cual dicha Comisión, ántes de aceptar la pro
posición de Alberti .que alteraba en esa parte el pliego de 
condiciones, debió darle conocimiento de ella, como única ‘ 
autoridad á quien correspondía dictar resolución en e l ; 
asunto dentro de las reglas establecidas en el párrafo y a r - ; 
tícuío citados de dicho Real decreto deí 52:

Considerando, en lo‘relativo á haberse otorgado la es
critura de 11 dé Diciembre del 74 por el Vicepresidente de 
la Comisión provincial, y no por ef Gobernador, á quien la 
ley atribuye él nombre y la representación de la provin
cia, que si bien este defecto comó de forma es ménos sus
tancial, y en último término podría subsanarse, completa 
el cúmulo de irregularidades que vician dicho contrato:

Y considerando, m  cuanto á la condenación de costas

impuesta por el inferior al demandado, que dicha condena 
sólo procede en concepto de daños y perjuicios, según es
tablece el Reglamento de 30 de Diciembre de 1846, y se ha 
declarado repetidamente con respecto á los litigantes te
merarios, calificación que no merece de modo alguno el 
contratista que ha defendido la validez de su contrato, 
como en el caso presente sucede;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Tomás jFletortillo, Presidente; D. Feliciano Perez 
Zamora, D. Esíéban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, 
D. Juan de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro, el 
Conde de Tejada de Yaldosera, D. Emilio Cánovas del Cas
tillo, el Conde de Torreánaz, D. Joaquín Montenegro y Don 
Manuel José de Posadillo,

Vengo en declarar improcedente el recurso de nulidad 
interpuesto por la representación de D. Tomás Alberti con
tra ia sentencia dictada por la Comisión provincial de 
Córdoba en 30 de Octubre de 1878; en confirmar dicha 
í entencia por los fundamentos consignados en 1a presente, 
ménos en lo relativo á la condenación de costas al deman
dado, en cuya parte se revoca; y en reservar su derecho al 
mismo para que pueda reclamar de quien corresponda da
ños y perjuicios por la suspensión de los efectos del con
trato, particular no discutido ni resuelto en la via guber
nativa.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocientos 
ochenta.— ALFONSO.~E1 Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.*

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
c eta : de que certifico.

Madrid 26 de Febrero de 1880.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

dirección general de la Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se* satisfaga los dias 19, 20, 21 y 22 dél actual, 
de once de la mañana á dos de la tarde* el importe de las 
facturas de intereses de la Deuda pública que ¿ continuación 
se expresan:

DIA 19.
Atrasos anteriores & 1.° de Julio de 1874, facturas núme

ros 2.438, 2.443, 2.476, 2.477, 2.487, 2.510, 2.527, 2.53á, 2.538, 
2.547, 2,551, 2.553,2.593 y 2.594.

DIA 20.
Semestre de 1 / de Enero de 1880.

Obligaciones generales por ferrocarriles, facturas núme-i 
ros 2.941 al 2.993.

Idem de Alar á Santander, facturas números 66 á 88.
DIA 21.

Deuda amertizable al 2 ptít 100 interior, facturas núme
ros 3.401 al 3.300. ' ^

d í a  22.  '

Renta perpétua interior, facturas números 3.901 al 4.000a
Madrid 17 de Abril de 1880.=E1 Secretario, Santiago Ba

llesteros.^ V.° B.°=Ei Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga el dia 24 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, él importe de las proposiciones dé la 
vigésimaprimera subasta dé intereses de valores deda Deuda, 
cele brada el dia l . f de Octubre del añó último, que á continua
ción se expresan:

i Valor efectivo.
INTERESADOS.

' - ■ - . ■_________  ■ .. . Rs. vn.

D. pablo Gal v a n . . .  ..............   .V - 1.278*87
D. Manuel Guardia. .......................  805*48
D. Sebastian Alonso . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . .  9 979*61
I). Donato R u i z . . . . .  . . . . . .  ¿ ¿. . i .  ¿ . ; . v . . * . . .  42.323*11
D. Máximo García y T o b í a s .   872*68
D. Ricardo C antolla .,* .... 59 9 4
El mi s mo. . . . . .  í . .  .v.«: *.».4;v / . r, :......................  282*75
D. Julián A r a n a . . .  ............................... 539*43
D. Ricafdo GcntuUfl.           . . ...................   817*48
El mismo,. • • « vv* •*,. ■?*■*•.*  • • •, • 846 99
D. Juliqn, Araha. A      ....................... 949 05
D. José Piillana  ...............    1.014*78
D. Julián Arana. . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  <. .  2.024*47
D. Antonio Muñoz.v. . . . . . . .  . > . . . . . . . . . . . . . . .  2.281*71
D. Máximo García y Tobías. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,734*51
D. Juan I. R ie z u ...  .......................           3.426*56
: M adridl7 <}p Abril d e .l8 ? 0 ,= E l Secretario, Santiago Ba-* 
ll¿steros.=^V.* B .°=E Í Director general, Arenillas.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acord adó para el dia 20 del cor

riente, de diez á dos de la tarde, el pago de los créditos por 
capital é intereses de la teicera parfce del 80 por 100 de Pro
pios, perte necientes A los Ayuntamientos que ó continuación, 
sé expresan:

Ayuntamient os de Osorno, Herrera de R io  Pisuerga, Villa- 
luenga, Barrios.de la Vega, Santa Olafiade la Vega, Quintana 
Diez de la Vega y Camón de los Condes, provincia de Pa- 
lencia. - i

Ayuntamiento de Camargo, provincia de Santander.
Ayuntamiento de Bonillo, provincia de Albacete.
Ayuntamiento de Rozas de P.uertó- Real; provincia de Ma

drid. < i , - . V • ' ’
Madrid 19 de Abril de i 880.«E1 Director gdneral, Javier 

Cpvestany. •- , •.



142 18 Abril de 1880. Gaceta de Madrid,—Núm, 109.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta O j*  Central con fecha 3 de Junio de 1871, y los nú : 
meros 76.594 de entrada y 19,136 de registro, del concepto de 
necesar io,, cor valor de 10.000 pesetas en renta perpétua in te 
rior á favor do D. José Manuel Ser rabona, en lianza, de un 
censo de 2 .7 5 0 , afecto á una Escribanía de D. Manuel Portero, 
ss previeoe á ja persona en cuyo poder se haüe que lo presente 
en e s ta  O; b¡. general, establecida en la calle del Turco, raítn . 9 ; 
en la intdigencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas ; qu8 310 se entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño,'qnadando'dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
trascin"ralos que sean dos meses desde la publicación de este 
a n u n c i o  c u  i a  G a c e t a  d e  M a d r id , sin haberlo presentado, con 
arreglo A. io dispuesto en el are. 24 del reglamento.

-irid 2 de Abril de d880.==Sl Director general, Javier 
fW crU ne X—1355

D irecc io n  g en era l d e  R en ta s E sta n ca d a s .
 E l d ia 28 del  corriente m es de Abril, de doce y media á 

una de la tarde, se procederá en la Fábrica, de Tabacos de 
Alicatóte, tajo la presidencia del Administrador-Jefe; con la 
asisiennía dei Contador de la misma y del Oficial Letrado 
da la Administración económica de la provincia y ante el 
Notario del referido establecimiento, á contratar en públi
ca subasta (por haber si do anuí -rta Ja que ai efecto se ceiebrp 
en 5 de Noviembre último), ja construcción de un segundo 
piso sobre el que hoy existe en el patio IJámado Glande de 
dicho establecí miento, por el i po a la baja de 48.800 pesetas, 
y  con sujeción en un todo á las bas^s y condiciones estableci
das en los piiegos económico y facultativo-per que ha de re 
girse este servicio, que, juntam ente con ios planos á que de
berán atemperarse en las obras que se han de realizar, se h a 
llan de nr-iifiesto en Ja expresad* Fábrica, donde se exhibirán 
á cuántos lo de se n

Los iicDadove * negarán  en el acto de la subasta en plie
gos cer ra tí us, quo u cucará o en sus cubiertas, las proposicio
nes que h ie rre n  en 1 nteíigencia de que una vez presenta
das, no podran retira rlas ni se adm itirá ninguna después de 
la  una de la tarde del expresado dia.

P ara  que las proposiciones sean válidas deberán estar re 
dactadas "con sujeción al modelo adjunto, expresando en letra 
el precio ñor pesetas y céntimos de peseta, sin otra fracción 
menor, ni agregar tampoco cláusula alguna eventual; debiendo 
además aerm pañar juntam ente al pliego de proposición la 
cédula personal del proponente, los talones de ser contribu
yente y haber satisfecho el importe de los dos últimos trim es
tres, y el documento necesario á justificar el tener constitui
do en la Caja de la Administración económica de la provincia- 
para optar á  la subasta la suma de 4 .0 0 0  pesetas en metálico, 
ó sus equivalentes, en las ciases de valores que para este obje
to son admisihlésAhn' tLvfégló A ló dispuesto en el Real decreto 
de 29 de Agosto de d876 y demás disposiciones vigentes.

La adjudicación del servicio se hará á favor del mejor pos
tor por ei Administrador-Jefe de la Fábrica, Presidente de la 
Junta de subasta, con-el carácter de provisional, y á reserva 
de que recaiga la aprobación superior.

Si entre las proposiciones admisibles resultasen dos ó más 
. iguales, se admitirán á los firmantes de las mismas pujas á la 
llana pói* éspácip de un cúarto de hora, las cuáles versarán 
sobre el tanto por 406 que Se cópaprótóétáa á Vébájár del tipo 
propuesto, adjudicándose prdVisionálriiéhte elSérVicio ál ínéjór 
postor que resultase al concluir dicho espacio de tiempo, y si 
durante él no se mejorase ninguna de las proposiciones igua
les, se haivá la adjúdibaeion al que aparózcá tener número pre- 

- ferente de presentación.
Al que resultase adjudicatario ó contratista de esté servi

cio, se le entregarán los planos de la obra y cuantos datos y 
detalles necesitare durante la construcción.

Lo que se anuncia y hace saber al público para su cono
cimiento, inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 45 de Abril de 4880.=^=EÍ Director general, Eduardo 
Garrido Estrada.

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino d e . . . .  ...enterado de los anuncios insertos 

en la  G aceta  de Madrid,; Boletín' oficial de esta provincia, y 
carteles fijados sm los sitios de costumbre, así como de los 
pliegos de condiciones económicas y facultativas que acaban 
de le.erso, de los planos.y psesapuestos.á ellos anejos, incluso 
el adicional para la  reform a de las columnas de hierro, en 
virtud do las cuales se tra ta  de contratar la construcción de 

. un  piso segando sobre el primero que l im e  las tr**$ crujías que 
form an ei rcctÁngulO del patio llamado Grande de esta,Fábri
ca, y aeepiando sin reserva alguna todo cuanto en dichos do
cumentos *e ^xpresa, me comprometo á dar por terrniuada la 
mencionada obra en el plazo señalado, y por ia cantidad 

• d-e. . .  >■ * pesetas..  . .  céntim os.
(Fecha y firma del interesado.)

Intervencion  g en e ra l de la  A dm inistración  
del E stado.

BIENES DE PROPIOS  Y PROVINCIALES,— VENTAS POSTERIORES 
AL 2  DE OCTUBRE DE 4 8 5 8 .

  NÚMERO 1.705.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras patries del 80 por 1Ó0 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde de Octubre de 1858. en adelante ¡que 
éeeárninadus y aprobadas por esta Intervención general sé re
miten á la Dirección general de la Deuda publica para qué, 
m  cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1 .°  de 
Abril de 4859, ¿mita inscripciones nominales con renta de 3 
por 400 anual á favor de las Corporaciones que á continuación 
se expresan:

NÚMERO "'"liÉS f  1 ,1#  ■■ r IMPORTE
de - CORPORACIONES, á q u e 1 pertenece» en

árdea. 8  ________ 'latrelaciones.,, * Eses. Mils.^ _ _

PROVINCIA DE MADRID.

492222 Ayuntamiento de Col
men, fir de Arroyo... Enero 4868..........  1544760

4 9 2 2 2 3  Idem de id .......  Febrero i d   - 96*534
492224 Idem de id . . . . . . . . . . .  Abril id.. ............. .. 48 <
192225 Idem de id .. . .  / ........  Juroo id  . . . .  ... 968456
492226 Idem de id..*...... . Julio id  . 24l652
492227 Irieui de id .................  Agosío i d . . . . . . .  76*424
492228 ¿deto de id ............... ’ Setiembre id A., .  74*8(30
492229 de i d. . . * Abril 4869 ....... 601:680
492230 Idem de id ., .............. Mayo id.. . . . . . .  * 420*160
492281 Idem de id .  . . . . . .  Agosto i d . .   8 i‘2c0
492232 IL iti de i d . t . . . . . . . .  , Setiembre id *... „.. 43 4*40
492233 Jíléa de i d ; . . . . . . « . . .  Octubre id. . .  .3. 481*200
492234 Idem de¡ id . . . ............  Noviembre id. . ,. 243*600

0ÍUMF.RO MES Y &Ñ0 IM PORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

Orden. las relaciones. Eses. Mils.

492235 Ayuntam iento de Col
menar de A rroyo .. .  Enero 4870 .... „. 248

192236 Idem de id  ........ .. Febrero id . . . . « .  465*600
192237 ídem de i d . ..................  Mayo id . . . . . . . . .  4.026T04
492238 ídem de id ....................  Junio i d . .  * 220160
192239 ídem de-id  ...........  Abril id.. . . . . . . . .  72
432240 Idem da Daganzo de

A bajo.. Junio 1868..................................   746‘666
192241 Idem, de i d . . . . . . . . . . .  Agosto id ... . . . . .  917*332
192242 Idem de id    Mayo 1 8 7 0 . . . . . .  816
192243 Idem de Daganzo de

Arriba..........................   Febrero 1868 ... „ 2.493'275
492244 Idem de id .................... Marzo i d . . ¿ . 5*866
192245 Idem de id .. . . . . . . . . . .  Mayo id .. . . . . . . .  406666
492246 Idem de id    Agosto id . . . . . . .  240
192247 Idem de i d . .............. .... Diciembre 1868.. 695'040
192248 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1 8 6 9 ... ,  129*448
192249 ídem de id * « * , . . . . . .  * Marzo id .. . . . . . .  . 80*560
192250 Idem de id ....................  Abril id .. . . . . .  2.280 ¡
197251 Idem de id    Junio i d . . . . . . . .  460
192252 Idem de i d . . .................. Agosto id   360
192253 Idem de id    Diciembre i d . ... .  13‘504
192254 Idem de id  .................. Marzo 1 8 7 0 ... . . .  43*280
192255 Idem de id .................... A bril'id. 44*104
192256 Idem de Majadahonda. Febrero. 4868.-... 24*387
192257 Idem de i d . . w. . . . . . . . .  Marzo i d . . . . . . . .  132*266
192258 Idem, de id .................... Mayo id . * . . . . . .  68 800
192259 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio i d . . . . . . . .  65*278.
192260 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto id»  ..........  311*464.
í 92261 Idem dé id.. . . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  . . 5 440
192262 Idem de id . . . . . . . . . . .  Noviembre id. . . .  4 71 *134
192263 Idem de i d    Diciembre id . . . .  81*183
192264 Idem de id . . . . . . . . . . . . .  Marzo 4 8 6 9 ... . . .  8*008
192265 Idem de id . . . . . . . . . . .  Abril id 62*720,
192266 Idem de i d . . . . . . . . . . .  , Mayo id . . . . . . .  .C 271*810;
192267 Idem de id    Junio id .   78*476;
192268 Idein de i d . . . . . . . . . . .  Julio id . . . . . . . . .  3*388
492269 Idem de i d .    Agosto i d . . . . . . . . .  233*120
1922 0 Idem de id    .......... Setiembre id.... . .  80 1
Í9227Í Idem de i d . ..  v  Noviembre i d . . .  349*840
492272 ídem de id i   .......... Diciembre id . . . .  422*400
192273 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 4 8 7 0 . . . . . .  237*776;
192274 Idem de id . . . . . . . . . . .  Abril id . . 62*720;
492275. Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio id    v. 64 i
192276 Idem de P erale jo   Setiembre 1867.. 24*333
492277 Idem de id   ................ Octubre id . . . . . .  344*547:
192278 Idem d e id 'L . . . . . . . . .  Junio 4 8 6 8 , . . . . .  21*332
492279 Idem de i d . . Julio id .- . .  ¿v; . .  ' 504*332
492280 Idem de i d s . í . . w . - . .  Agosto id i .é .  . . .  344*546;
192281 Idem de i d . . . .  . . . . .  Idem 4869*¿. . . . .  450
192282 Idem de i d . . . . . . . . . * .  Setiembre id . . . . .  62*320;
492283 ídem de id    Noviembre id . . . .  480
492284 Idem de id   Enero 4870..........  8*932
192285 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero i d . . . . . .  9548
492286 Idem de id . . . . . . . . . . .  A bril id   .............  32
492287 Idem de Váldemorillo. Enero 4868. • . .  ¿. 4¿474‘433
492288 Idem de i d , . w * . i ¿ Febrero i d . . . . . .  370*240
492289 Idem de id . . v> A bril idv. . . . . . * .  317*150
492290 Idem de id . . . . . . . .  * *. Setiembre id,*.. . .  64
492291 Idem de id . . . . . . . .  4. .  Dicie mbre id . . . .  4¿474‘133
492292 Idem de id   ........... Febrero 4 8 6 9 ... .  5Í8‘ 800
49 293 Idem de i d .      ........ Marzo id . . ........... 41*600
i 92294 Idem dé id    Abril id .. . . . . . . .  436*880
i9*2°9o Idem de id   .......... . Noviembre id .. . .  63*800
1W 96 Idem de id    Enero 4 8 7 0 .. . . . .  2.244*200
192297 Idem de i d . , . ..............  Febrero id . . . . . .  24 '
192298 Idem de id . .    ........ Marzo id . . . . . . . .  860*846
192299 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril i d . . . . . . . .  405*400;
í 92300 Idem, de id . .. .  ..........  Junio id . . . • . . . .  > 436*880;
192301 * Idem de Valdeolmos, .  Agosto 1 8 6 8 . . . . .  8‘052:
192302 Idem de i d . .  .............. ... Junio 4869.......... 12*080.
192303 Ideln de W ld iíe c b á .. .  Fébíéró 1868.^.. 643*434
492304 Idem de i d ¿ v ; . . . . . . . .  Marzo id . . . . ; . . .  '.5*332j
192305 Idem de i d . . . .  ¿ . . . . . .  Junio id . ; i . .  ¿. .  ^533332
492306 Idem de i d. . . ¿ * Setiembre id ¿ ; * 59*464^
192 307 Idem de id ..................... Noviembre id .. .  < 60*9801
492; 08 Idem de id , . . .  i . . . , . .  Enero 1869 «•••.-« a . .  : 360*800
192309 Idem de id . . . - . . . . . . .  Febrero id* . . * .. 973 420,
492310 Idem de id . . . . . . . . . . .  Agosto id . . . . . , .  668*800,
492311 Idém de i d .   ..........  Octubre id . . . . . .  402*460
1923Í2 Idem de i d . N o v i e m b r e  i d . . .  800
492313 Idem de id . . . . . . . . . .v  Enero 1 8 7 0 . . . . ;  • 360*800
492344 Idem ¡de i d . . . . . .  ¿. . . .  Febrero i d . . . . .  . .  1 668*800
492315 Idem de i d . . . . . .  .-w . .  Marzo id.................. * 966*344
492316 Idem de V en tu rada. . .  Abril 4868 ...........  45*731
192317 Idem de i d . . . . . . . , . Mayo id .   .........   5438*600
497318 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio id .................  467*434
492319 Idem de i d . . , . . . . . . . .  Agosto id   282*986
492320 ídem de id   ............. Noviembre i d . . . .  460
492321 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enébo 4 8 6 9 .. . . . .  504*160
492322 Idérn de id. . . . .  s . . . . .  Abril id .. ‘ .............  22*200
492323 Idem de id . . ¿. v . . . . . .  Junio i d . . . . . . . .  499*240
492324 - Iddm, de i d . .  v; . . . . . . .  Julio i d . . . 413*680
192325 Idí,m de i d . . . . . . . . . . ,  Agosto i d . . . . . -  23t60O
492326 Idem de i d ; . *. .  ¿. *. . .  Octubre id      218V700
492327 Idem de id   ........  Marzo 4870 . . . . .  22*200
492328 r ídemt de id . > . . . . . . . . .  Junió i d .................  231*500
492329 ídem  dé Viílarejo ¿e

S alváñés... . . . . . . . .  Octubre 4 8 6 7 ....  4962‘tóL
PROVINCIA DE L É R I D A . .........................

492330 Ayuntamiento de V i-
llanueva de la S al.. .  : Diciembre 4865. ^ 59^353

49233Í Idem de i d , . . t_.. . . . . .  Idem 4866......... ‘. • 59*853
492332 Idem de i d . . . . . . .  . Idem 4868. 59*453

: Madrid 6 de Abril de 4880,*==E1 Interventor general,. P. V., 
Isidoro Cabañas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Direccion general de Establecim ientos penales.
i Sección lS*~Negooiado 2.°

Fijado el dia 30 :del presente mes para celebrar nueva su- - 
bsstajante el Gobernador civil de Bú^gos, con ob je tox 4e ad 
q u ir ir lo s  in^tenales necesarios á las obras de reparación, del 
présidio de dicha capital, se hace saber al público que quiera 
tom ái^parteun la  misma, que el presupuesto y pliego'de con- 
diccones 'hallarán de maniñestd en el ¡Negociado correspon
d ió te  de esta Dirección general, á  las horas de oficina, lb& dias i 
no'feriados.  ̂ q - ■  .r,:.

Madrid i'7 de Abril de 4880.=E1 Director general, Albertd1 
Bosch.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

Ferro-carriles.

Vista una instancia dé D. Pedro Espslt, en nombre de su 
hermano D. Jofcé, vecino y del comercio de Barcelona, rem iti
da por V. S., está Dirección general ha acordado autorizarle 
para qué en el térm ino de un año pueda practicar les estudios 
ié  un tranvía de Gerona á La Sel lera de Anglés; pi ro enten
diéndose qtié por esta autorización .no he le otorga derecho 
alguno á ia concesión de esta línea n i ' á :indemnización de 
ningún- género,, y que el peticionario tiene que sujetarse res
pecto á indemnización de ios perjuicios que puedan causarse 
3n las propiedades á lo dispuesto en el art. 57 de la ley de 
Gbras públicas de 43 de Abril do 4877.

Dios guarde á Y .. B. muchos años. Madrid 43 de Abril 
le 488G.==E1 Directo.1 ^ehéral, ei B. de’Covadongá.^Br.^  ̂Gober
nador de lap rov incia ,'dé  Gerona.

Vista una instancia de- D. Bernardo M. Destello, vecino del 
Puerto de .Santa M a ría ,e s ta  Dirección, general;ha acordado 
autorizarle para que en el término de un año pueda practicar 
los estudios dé un ferro-carril, que partiendo de-Arcos vaya 
% enlazar , con la línea de Ronda y Málaga; pero entendiéndose 
p e  por esta autorización no se le otorga derecho alguno á la 
soncesion de esta línea ni á  indemnización de ningún género,
Y qilé el peticionario iie&é qiie sujetarse ¥ééúécttí k indem ni
zación de los perjuicios que puedan causarse m  las propieda
des á lo dispuesto en él ■■ art. 57 de la  ley de Obras públicas 
de 43 de Abril de 4877.

Dios guarde á V. B. muchos años. Madrid 43 de Abril 
le 4880.=DSl Director general, e lB . dk Covadoüga.=Sres. Go
bernadores de las provincias de Cádiz y Málaga.

Vista una instancia de la Sociedad Dslalana general de 
Drédito, domiciliada en Barceioaa, esta Dirección general ha 
acordado autorizarla para que en el térm ino dé un año pueda 
practicar los estudios de un ferro-carril de Báreeloná á Gra- 
hollers, y de otro que partiendo de Ripoil se dirija s Ja fron
tera de Francia á enlazar con uno de estanabion; pero enten
diéndose que por esta'autorización no se la otorga* derecho 
alguno á la eonc&sion dé estas lineas ni á indemnización de 
ningún'género, y que la Bociedad peticionaria qué su
jetarse respecto á indemnización dé los perjuicios que puedan 
3áusárse en Tas propiedades 4  lo dispuesto én el a n . 57 de la 
ley de Obras públicas de 43 de AbfiTde4877:* * *

Dios guarí.© á V. S.̂  ihuchos años. Madrid 4V3 de Abril 
de 4880. ==E1 Director general, el B. de Covadonga.^Sres. Go
bernadores de las provincias de Barcelona y Gerona.

Vista uña instancia de D. Mariano Vergara, vecino d e ís ta  
Corte, ésta Dirección general ha acordado autorizarle paíáque 
en el término de un año piiéda practicar los estudios de un 
ferro-carril de Murcia á Granada :pbr Dd^éa; péro entendién- 
dose qüe per ésta a u t o r i z a c i ó n s e  3e btdrgá derecho alguno 
i  la. concesión de eéta línea ni á indemnizácion de ningún . 
género, y que el peticionario tiene que sujetarse respecto á in 
demnización de los perjuicios que puedan causarse en las pro
piedades á lo dispuesto en el art. 57 de la ley de Obras públi
cas de 43 de Abril de 4877, y que se afiance con la cantidad 
de 7.500 péséfas, depositadas en el término' de' 45 dias.

Diós guárde á V. S. naúchos años. Madrid 45 de Abril 
dé 4880.^EJ Director geLersl, el B./de Covadonga.=*Bres.1Go'- 
bérnadores de las provincias de Granada y Murcia.

En el expediente de alcance del Pagador que fué de obras 
púbiie&s de Jaén D. Mariano Alegre, ha recaído la siguiente 

«Providencia,—Np habiéndose presentado D. Mariano Alé
gre, ¡ai sus h e r e d a s  en el caso de hachar fallecido, en esta-Di
rección general, ni en l¡a* oficina de Obras públicas de Jaén, á 
contestar los cargos'qué les resultan, á pesar de haber tras
currido con exceso el plazo señalado en los anuncios insertos 
en la G a c e t a  DE.MApam-y.Boteíit* oficial dé la provincia, se 
les declara en rebeldía. » ,  ̂ .

Publíquese esta providencia en la misma forma, y háganse 
Íábfínotifiéaéióñés sucesivas en los estrados de esta Dirección.

Madridíjf46 de Abril de 488Q.=*E1 Director general, B. tle 
Covadonga% A

Lo que se inserta en este périódieo^oficjal, en cumplimiento 
del art. 447 del reglamento "orgánico déf Tribunal de* Cuentas. 

Madrid 46 de Abril áfe 4830.^CóVádonga.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 28 de Se
tiémbré do 4877, esta Dirección gemeraj ha.señálaáó el dia 47 

próxnao,‘mles de - Mayo, 4 Ja u n a 1 dé la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de, Arancel exigi- 
bles pbr4érminQ,d^dóS años on el. portazgo :í que - átconti'nua- 
cion se expresa, perteneciente á la «carretera de> primer óraen 
de Ja estación de Víláhcs a Almería, provincia de Jaén*,

¡ \  ¡r . ^  /  , j Presupuesto anual.

. ' 1 Pactas.

Ubeds; con Arancéráe 4‘B ¿áinámetros . . . .  _  , 594
Laenoasta ss celebrará en lós ^érráiñ^é-prevcñidos p #  la 

iíís^uocíon i e :-48ñe¿Márzo^'ó cm Madrid «nte la Direc- * 
sion general úe Obras públicas, en el Ministerio de Fonfan- 
io, y -en Jaén ante el Gobernador dé la - provincia; hallán
dose eu ambos puntos de tnanifiCBto5, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales.pu- 
blicado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 4877, y el de las 
particulares pára ésfa éóhfrata.

Las próposiCidíies Se fireséntarán en pliegos cerrados, arre
glándose tíodélo que sigue, y ^  dant|dád que
ha  dehoi: signarse préviarainne como garan tía  para toJ tá& r parte 
en ésta de lOp pesetas en dinero* ó hieden efectos
de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decretal dé 29 
vde Agosto d/4876; á^ipndoacom pañarud.A c^da pliego-el do
cumento qué ajr^dijfce hkbti* rW iA^do el ̂ depósito del modo que 
previene ia reíufidá in¿i«?.ucoíon^ . .• 1 < , ‘ i 1

No se admUiráiji posturas que no cubran el importe del pte~ 
supuesto rinv' i ia  dicho portazgo. * , .  ̂ r;

En A i  queras ai ten dos 6 más previo Aciones igRJ-" 
les, KtJLCb.íÁlf úixy, ¿cflb.ííz a 'tre  autores, una seg1íR«a 
lieit icu t ao xt Cxí los i^m w'oh  prescritos por la citada Ins
trucción; siena# ia primera mejora por la menos de 400 peseta.sf 

\
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queda,vio las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
nc 'c ' / üí de 10 pesetas. -

T firL115 de Abril da 48SQ.=»E1 Director general» el Be- 
ron áe- 'Covadonga*

Modelo de proposición.
B-, N. N.f vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha 15 de Abril último, y de Iqg condiciones y requi
sitos -que so exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Ubeda, se compromete á̂  tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sito» y condiciones, por la cantidad d e ,. . ,/  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa- y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que nb se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el pvoponente.ofre ce.)

(Fecha j  firma del proponeate.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 17 
del próximo mes. de Mayo, á la una de la  tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos da Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que a continua- 
clon b® expresa, perteneciente á la carretera de primer orden 
de la estación de Vílches á Almería, provincia de Jaén.

Presupuesto anual. 

Peseta».

Calaneha, con Arancel de i ‘5 miriámetros. 1.609

La subasta se celebrará, en ios términos, prevenidos por k ' 
instrucción de 18 de Marzo de 185$, en, Madrid ante la. Biree- • 
cion general de Obras públicas, en «1 Ministerio de'Fom en-’ 
to, y en Jaén ante el Gobernador de la provincia ; hallán
dose en ambos puntos de ;manifiesto,‘para conocimiento del ; 
.público, los Aranceles, d  pliego de condiciones generales'' 
.publicado en la Gaceta del 25 .de .Setiembre-de 1877, y el de- 
.las particulares para esta eonteata.

. 'Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-- 
fiándose exactamente al .modelo-.que sigue; y la cantidad - que 
m  de consignarse próviaménfe • tomo garantía para- tomar, 
parteen asta subasta será de [£79 pesetas én dinero, ó bien m : 
efectos .de. la Deuda pública al tipo marcado en el Real dé-: 
'creta de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el-documento que acredíte haber realizado el depositó del: 

.modo que previene la referida instrucción.-. .
No,' se, admitirán posturas que no cubran,el importe del 

..presupuesto.ánuál de dicho portazgo..... .
E:o el caso de que resulten dos' ó más proposiciones iguales, 

se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lioi-í 
♦ación abierta ©n los términos preseritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 ...pese-i 
tas, quedando las demás 4 voluntad áé los limitadores siempre! 
que no bajen'de 10 pesetas/' ' ' ■ * 1 ¡

Madrid 15 de Abril de 4880¿»»E3 Director general, el Barón!' 
de Covadonga. '. ", ^

Modelo dé proposición,
. B, H, Ñ.. ymitxo dé/ .. enterado del anuncio publicado' 
$on f'.Aa  4.5 ¿s Abril último , y  da las condiciones: y'requi-) 
sitos que m exigen para. el . arriendo en pública subasta do losi 

'..démk s á© Arancel que se devenguen en el portazgo de 
'Calaneha, se cómpremete á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derfeehos, con estricta sujeción á los expresados re-1 
quisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .  /pesetas anuales.

(Aq uí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente .el tipo fijado; pero’ advirtjendo que será 
desechada toda propuesta on que no se exprése determina- 
ñámente la'cantidad en pesetas y céntimos, escrita'én letra,'
' qme^el proponente ofrece.) :

(Fecha y  Irm a del proponente.) ' ■' :

En virtud de ló'dispuesto' por Real decreto de 23 de Se- 
' Mambla: de;'4877, ésta Dirección'genéraí ha señalado el dia 17 
'dél vproiim ó’;mes de 'Mayo, á 14 una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derecho» de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua-; 
don st ex presa? perteneciente á la carretera de primer órden' 
de Madrid á Castellón, provincia de Cuenca, y en virtud de ! 
proposición aceptada. ■

. presupuesto anual, ¡

Pesetas.

Saelices, con Arancel de £ miriámetros. /. 4.000

La subasta se.eelebrará: m  los. términos prevenidos por k  . 
iiástrvceion de 48.de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento,* 
y  en Cuenca ante el Gobernador de la provincia; hallándo-: 
se en ambos puntos dé manifiesto, para conocimiento del pú- 
bli cq, i os Ar anceles, el pli ego de condiciones gener ales pu bli - 
cado •• én la -Gaceta del 25 dé Setiembre de 1877, y e l de las 
partóeuiarete-para esta contrata.- ‘

•-dbas<prop^ició|íe^^presentarán en pliegos cerrádos, ar- ! 
reglándose exactamente gdymodelo que sigue-./y la cantidad ! 
que ha -de-consignarse préyiamente como-.-garan-Ma para tomar 
parte en esta subasta será de 167 pesetas en dinero, ó bien en3 
efectos de la Déiida pública al tipo marcado en el Real decreto/ 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse ácada pliego! 
el documento que acredite haber realizado el depósito de) 
modo •. que ■ previene Da referida iñstrúéeioh. • '

No se admitirán posturas que no mejoren el importe del 
presupuestoan^ldedichóportazgó.^, , - ,,

En el caso de que resulten"dos' Ó iaás própó5Íciohes igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda " 
Bcitacíon abierta en los términos prescritos por la  citada ins- 
. truccion; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás 4 voluntad de. los iicítadpres siempre 
que-no bajen'de 10 pesetas/,'! ./ ' R " ' ! '

Madrid 16 de Abril de 1880,«^E1 Director general, el Barón : 
dé Covadonga.

Modelo íe  proposición, .■ *

D. N7 N., vecino d e .. enterado del anunciopublicado 
eon fecha 16 de Abril último , y de las condiciones y re- 
q ^ itp s  p. ue ,ae. exigen para el arriendo en pública subasta de 
los áefeéhps áé Árapcé}' que sê  devenguen en él portazgó de 
Saelices, se cohipftmete á tómár á su  ca rgó la  recaudación 
de dichos derechos,,con estricta sujeción 4 los expresados re
quisitos y  condiciones, por ía cantidad d e . . . . .  pesetas 
anuales. ^  / ■ ; ■

(Aquí la proposición que m  haga, admitiendo ó mejorando 
Jisa y  llan^mente e l tipo fijador; pero advirtiondo que- será

desechado toda propuesta en que no se expresa determinada
mente la cantidad an y céntimos, nerita mi letrn,
que el proponentü ofrece.)

(Fecha y -firma del propouente.)

En virtud de I-o dispuesto por Rem daerc'c da £3 de Se
tiembre de 1877, x^u. Dirección genera] ha señalado el dia 17 
del próximo mes de Mayo, 4 ia una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años m  él portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera ele segundo orden 
de Cuesta del Espino á Málaga, provincia de Córdoba, y en vir
tud de proposición aceptada.

íresupneísio aw.ah *

Pwñtm,

Aguilar, con [Arancel de % miriámetros... 5.500

La subasta se celebrará en loa términos prevenidos por Ja- 
instrucción de 18 de Marzo de 1862, en Madrid m te h  Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fom mto, 
y en Córdoba ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocinikato del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta  del 25 de Setiembre de 1877, y e! de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y k  cantidad que 
ha de consignarse préviámente como garantía para tomar parte 
sn esta subasta será de 917 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos déla Deuda.pública al tipo marcado en el Real decreto de 
29 de Agosto de 1878; debiendo acompaiíars© á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del ¿iodo 
que previene la referida instrucción.

Ño se admitirán posturas que no mejoren-el importe del 
presupuesto anual dá dicho portazgo al ménos en un 5 por 100.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 

■truccion, siendo la primera mejora por lo menos de 100 pese
tas, quedando las demás-4 voluntad de los licitadores siem- 

^pre que no bajen de 10 pesetas.
Madrid 16 de Abril de 1880.=E1 Director general, el B&ron 

de Covadonga.

Modelo de preposición.

D. N. N>.-vecino de. enterado dél anuncio publicado
son facha 16 de Abril último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Aguilar, 
se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dicho» 
derechos, con estricta sujeción 4 los expresados requisitos y 
condiciones, por la-cantidad de.i. . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitkndo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente*)

.En virtud de lo dispuesto .por -Real decreto4o 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 17 
del próximo mes d© Mayo , á la ufia de la tarde, pará el 
arriendó M  pública subasta de los derechos de Arancel exigid 
bles por término de dos años en el portazgo que 4 continua-! 
cion se expresa,.[perteneciente. .4- la carretera de primer órden; 
de Madrid a Fráncia, provincia de Gerona.

Presupuesto aRusl.

Pesetas,

Santa Ana, con.Arancel de 2 miriámetros. 4.000

La subasta se ceA©orará en los términos prevenidos por la 
instrucción áe 18 ds Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Gerona ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ahibos puntbs^4e manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado 
en la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el de las parti
culares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y  la' cantidad qm  
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 667 pesetas en dinero, ó bien, 
en efectos dé la Déuda pública al tipo marcado en el Real de-! 
creto de 29 de Agosto do 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el . documento que acredite haber realizado el depósito 
del;moda; que previene la.referida instrucción. • ‘

Ño'¡se, admitirán posturas que no' cubran el importe del- 
presupuestó anual de dicho portazgo.

: En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, m  celebrará, únicamente entre sus autores, una segundA 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de ÍÜO pese-! 
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 49 pesetas. :

Madrid 46 de|Abril de 1880.««»E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.   !

Modelo ie  proposición, , !

D. K. N., vecino de,.W k, enterado del anuncio publicada 
gon fecha 46 de Abril último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo def 
Santa Ana, se compromete á tomar 4 su cargo la recauda-: 
cion de dichos derechos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de  pe-:
setas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será; 
désecháda toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad én pesetas y  céntimos, escrita en letra, que: 
el proponente ofrece.)

(Fech^- y "Irma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 á8 Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 47 
dél próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para el’ 
arriendo en pública subasta d© los derechos de Arancel exigí-* 
b!es po¥ término de dos años en el portazgo que 4 continua
ción: se expresa, perteneciente A la  carretera de primer ór
den deMadrid 4 Francia» provincia de Geropa.

Pre-,3í>yües>.o hhmisA.

Tireta, con Arancel de £ miriámetros.. . . .  42.000

L* -íuori.sia && celebrira nn los térnjinos t-J v» k
í.nstn»*-,o^  ̂ .*k- 18 de Maczo fio i <52 .01 v ^
ríen ¿«Obras pacJkm, {^yíhA, _ k

, x Gerona an^. oj GobenM , »- ,.i, l. fJ«'o •.{*'. ./ a as©
< ^ / Jintos d- o n.‘ o, ' o na,. »*

« 7  '  ̂ i nacrios, ri plb. y   ̂  ̂ .
, l  > * ** G ace ta  deM\” *[ > b i s

Ir cara esta centrr'
3 ( j s o  n  y .y * y , v. j i  yy , ¿ v -

\tih¡ C\'A:e exneXmxiente \ ú \  c l  u* qr ' / ,n , \ ) \ \  ,¡ V /'a m  
de consignarse previ;-m 5,̂  ̂ w  • ’• \r * , Uiüar

m 'te  «abasta di 2.P00 j zl dvmn en
ofectoñ de )& Deuda pública a\ tn , v) ; ^
áe- de Agosto de 48A‘; rimkm: * r< , s
ri documento que aereéis haber cealizci <lo d ,'» i ^  ,u 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que oq cubran o.- porte ore» 
eupues’o ^nua! de dicho portazgo.

En el caso ue%quc resulten dos ó más proporic*cmes iq-uahís, 
^©brará, únicamente antro sus autores, una secunda li-  

ritaeion abierta en.los términos prescritos ñor la riUda ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, 
quccando i.as demás 4- voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen do 40 pesetas.

Madrid 46 de Abril de i 880.***El Director m n m ú , *1 Ba
rón de Covadonga.

Modelo ds proponeion.,,

1). N. N., vecino de   enterado del aninicio p'oblicaáo
eon fecha- 46 de.Abril últiuio,. y de bm condiciono.-. '¡ requisi
tos que se exigen .para cJ arriendo mi pública basta no ios 
derechos de Arancel que.se devenguen en el -poŷ -azgo áe Tireta, 
se compromete á tomar á su cargo la recaudado** de dichos 
derechos, con estricta sujeción 4 los expresados requisitos y 
condiciones, por ía cantidad de. „ . ,  € pesetas anuai&s.

(Aquí la proposición que m hAga/aúntitisado t aie?oi‘anuo 
lisa y llanamente el tipo, fijado; pero ad virtiendo um  será 
áeseehada^oáapropuesta en que no se exprese áo^erininada- 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita letra, que 
el proponsnte ofrece.)

-(Fecha y firma - ol proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Zaragoza.
Esta Diputación provincial ha acordado contratar en pú

blica subasta el. servicio de bagajes de toda la provincia por 
tiempo de dos años, que principiarán á contarse desde el 4.* de 
Julio próximo y terminarán el 80 de Junio do 4882, bejo el 
tipo en baja de 26.372 pesetas 37 céntimos por cada nn año, 
para cuyo acto se ha señalado el dia 49 de Mayo próximo, á 
las doce de su mañana.

La subasta tendrá efecto en el Palacio de la Diputación, y 
se verificará con sujeoion á lo prevenido en ¡a instrucción, 
de 48 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación el pliego de condiciones á que ha d& 
ajustarse el contrató.

Las, proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
glándose exactamente al modelo que se inserta á continua
ción; debiendo acompañar á las mismas el documento qüe 
acredíte haber consignado préviaments en la Depositaría d* s 
fondos provinciales el 10 por 100 en metálico del importe de 1 
servicio, ó sea la cantidad de 2.637 pesetas 24 céntimos, qu e 
se exige como garantía para tomar parte en la licitación, y ' la 
cédula de vecindad del proponente.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales*, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta, en los términos que previene Ja ci
tada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 
400 pesetas, quedando las demás 4 voluntad de ios licitad* ¿res 
con tal que no bajen de 25. ¡

El remate se adjudicará provisionalmente al autor r le la 
proposición más ventajosa; pero la Diputación sa reser va la 
libre facultad de aprobarlo ó no, según conviniere al i oejor 
servicio, sin que por ningún cóccepto pueda considerí írsela 
obligada á la aprobación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Zaragoza 15 de Abril de 1880.==Ei Presidente, Martin Villar¿

Modelo de proposición que se cita. , >

D. F. de T., vecino dé. / ..., habitante en la calla de .
n ú m e r o . c u a r t o . ...... según cédula personal expedida
pór el Sr. (Jefe económico ó Alcalde d e .. / ..) ea,; . , .  , de........
de 48____   con el humero. . . . se compróme te 4 ha cer el ser
vicio de bagajería’ de la prQVincis ;̂de Zaragoza por tiempo de 
dos años, que empozarán á contarse desde el 1, de Julio 
próximo y terúiinafán él 30 de Junio de 4882, por ia cantidad 
anüái de:..... pesetas (la cantidad se expresará &j x Jetra), con 
sujeción ál pliego dé condiciones aprobado por te v Diputación, 
á cuyo efecto se aCórtípáña la carta de pago q©f ¿ acredita d  
depósito prevenido en la condición 6/

(Fecha y firma áol) jsr oponente.)

Comisaría de Cuerra de eras.

El Comisario de Guerra Interventor del 7 krque de Artille
ría de esta plaza hace saber que no'h&bi6i*J o producido rema
te por falta de licitadores las dos subasd as intentadas para 
vender en pública licitación 40.388 kilé^ ramos de plomo en 
balas esféricas de fusil y 908 kifógramos de latón en vainas 
vacías de cartuchos metálicos, existentes en los almacenes del 
citado MrqéíeC y  éfi virtud de lo dispue&í 0 en Real órden de 18 
de Marzo último se procederá á la venV ¿ directa de los expre
sados efectos, á cuyo fin se convoca á ka admisión de proposi
ciones sueltas que podrán presentarle en la Comandancia de 
Artillería de esta, referida plaza, si triada en el castillo de San 
Fernando de ella* hasta las once d f ; la mañana del dia 28 de 
Mayo próximo, ;y  siempre que sus a^atores se sujeten 4 Jas con
diciones y precios límites que han regido en las indicadas su
bastas* y  se hallan de manifiesto ©n dicha oficina, y también á 
la resolución de la Superioridad aprobándolas ó desestimando 
las que no considere admisibles.

Figucras 44 deAbrildciS^O ^Tom ás Aguaron%
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&d£B&jU¿sfcra$si©ni d e l  G o r ra ©  C efttF ftl*
SJÍCOIOK ÜF LISTA. "

Carta* detenido,; por falta de franqueo en el dia 16 U  A b ril.
"Núm. £65 A polon ia  de S a n to  D o m in g o .—P am p lo n a .

$06 Demietrio G arcía .—-L egánés.^
£67 D olores G onzález.— V allado lid .
£68 D avid M ontesinos.— L u rra n .

- 269 D ám aso O rtiz .—-S o m o sie rra .
$70 Jcsó IvÍHCon— L eganés.
£71 P a sc u a l A g u ila r .— V alen c ia .
£ 7£ Salvador A g u ed a .— G orm oza.
£78 L eo n ard o  F e r re iro .— C am pillos.
£71 L orenzo  H e r n á n — E scalona.
£78 Una. caria con sobre  en  b lanco .

' M adrid 17 de. A b r i l  de 4880.==E1 A d ir M a rtin  ■
B oteliiu ...................

u . ,$abfoet& Ca©Btral &© .Te! ■
HeiaeiCir* délos telegramas que *>© kan podido u *  

m tr &$&£$$ d i o s  ie s ím a t tarim»

— ■ ■■ D ía  17. ■
.wfwwTWfítTruff rrTrrriw-.i*Tfr*'"*J* ~ ^ ‘ 9m **<lll7int7Wy9*

k o m bh k  i , _  . ...
K itadotU o o n g sa  dsld estiiiaU r.o . Domicilio.

San  F e r n a n d o . . .  A n to n io  P e r e n . . . . . .  C o rre d e ra ,. 13, p r i n - :
cipa!.

O v ie d o . ............  M anuel V id a l . . . . . .  H oyes, £7.
L o n d o n . . . . . . . .  A !ico i&obixstone ®.» Correo.
S a n ta n d e r . . . . . . .  C eledonio  J im é n e z . 4 Sal, 10, tercero .
C o r u ñ a . . . . . . . . .  I Is id o ro  P e re z    P a r t id a  recep to ra , s a r-

I gen  to ,M u rc ia .

., M ad rid  17 de--A bril a%,4.880,««El Jefe dñl Gabinete C e n tra l, 
F ra n c is c o  M ora. ,

yunta diocesana  
¿le• *córtStruccion'"y reparación de tem plos y  ed ificios  

eclesiásticos de O rense.
E n  v ir tu d  de lo d isp u e s to ‘por R eal o rden  de 31 de M arzo 

•ú ltim o , se h a  señ a lad o 'e l d ia  1S del m es de M ayo p ró x im o , á  
ja  h o ra  de las once de la  m a ñ a n a , p a ra  la  ad ju d icac ió n -en  p ú 
b l i c a  s ú b i t a  úe  las o b ras d e .re p a ra c ió n  e x tra o rd in a r ia  de l 
tem plo  de V i deferid* ba jo  el tipo  del p re su p u es to  de c o n tra ta , 
ím poírt& nte la  can tid ad  de 44 ‘£3§ pese tas  31 cén tim o s.

L á  -su b asta  ¿e c e leb ra rá  e ti los1 té rm in o s  p rev en id o s en  la  
in s t ru c c ió n  p u b licad a  con fech a  £8 de Mayo de 1877, a n te  e s ta  
.Junta, diocesana* h a llá n d o se  de m an ifies to  en  la  S e c re ta r ía  de Ja 
m ism a , p a ra  co n o cim ien to  del público , los p lanos , p re su p u es
to s ,  p liegos de con d ic io n es y  Memoria, e x p lic a tiv a  del p royecto .

L a s  p ro p o sic io n es se p re se n ta rá n  en  p liegos ce rrad o s , a ju s 
f á n d o s e  en  s a  red acció n  a l  ad ju n to - m odelo; deb iendo  consig
n a r s e  p ré v ia m e n te  com o g a ra n t ía  para, to m a r p a r te  en e s ta  
£«uba-sta la  c a n tid ad  de 711*96 pesetas e n  d in e ro  ó en efectos 

de la  D euda, confo rm e á  lo d isp u esto  p o r  R e a l decre to  de £9 de 
b A gosto  de 1376. A cada  pliego de p roposic ión  deberá  a co m p añ a r 
?«el docum en to  que a c red ite  h a b e r  v e rificado  el depósito  del m odo 
Tque p rev ien e  d icha  in s tru cc ió n .

¡Orense 43 de A b ril de 4880.= P o r  acu erd o  de Ja Ju n ta , 
TDoetor ;D. J u í  D So ldév ila .

Modelo de proposición.
D. N. K ,  vecino d e    en te rad o  del a n u n c io  pu b licad o  con

fe ch a  13 de A bril ú ltim o , y  de la s  co n d ic io n es que  se ex ig en  
pfera la  a d ju d ic a c ió n 'd e  las o b ras de re p a ra c ió n  e x tr a o rd in a 
ria  d e l tem plo-de V ídeferri, se co m p ro m ete  á to m a r  á  su  c a r -  

r to ia  co n stru cc ió n  de las  m ism as, con e s tr ic ta  su jec ió n  á  los 
B '¿p resados re q u is ito s  y condiciones, por la  c a n tid a d  d e . . . . .

(F echa  y  f trm a  dél p ró p o n en té .)
Í ío ta . L as p roposic iones que se h a g a n  se rá n  a d m itie n d o  

ó i *ñéj o ran d o  lisa  y lis  ñ á m e n te  é i  tip o  fijado  en el an u n c io ; 
a d ' v irtiéndose que se rá  desechada  to d a  p ro p o sic ió n  en qué n o  se 
ex L  Tese* d e ^ rm in a d a m e ñ fe  l a  c a n tid a d  ̂ eri p e se ta s  y m én tim o s , 
esci ’i ta  en le tra , por la  qu e  se; o o m p ro m ^ ta  e l p ro p o n en te  á; la  
ejec u c io n  de la s  ob ras.

«fm&ta . económ ica •
d s la  Fundición de bronces de Sevilla,

A rtillería . ' - ' ■ ■
LEI lu n es  *24 d e l p ró x im o  m es de Mayo, á la s  doce de su  r a a -  

ñ a ñ á  t 'e v e rifica rá  en  la, D irección dw dicho e s tab lec im ie n to  la  
su b a s ta  ejiso por c i l h c i r o .  Sr D irecto r g en era l de A r t i 
lle ría  ei t 4'G d -1 s c tu 4M, .p a ra  Ja-construcc ión  de u n a  ch im en ea  
de £ 4‘£4 t  J r e  a l t t u a  con d es tin o  ai se rv ic io  de u n a  m á -
G uina o t 1 v a r iT .  • , , , H  , 7 .
* ¿ a g í !  roposjeicnes-h& D ren de se r prpeeritadas en  p liegos ce r
ra d a s  y e ‘ju stad as, en  su  red acc ió n  al m odelo in se r to  en  la* con-, 
d i c t a d  , P b ^ d f '.c o ü q I p iq n e s ,  T an to  esje  com o el p lan o
y  la  s itu ac  fe& ’déT a m encróriaaá'"cliiincnéa, J&á m úeétráS  ae*los1 
m a te ria le s  que de e m p lea rse  en  la  fab ricac ió n , el p re c io - 
lím ite  los v -x trm enorcs.de  la  o b ra  y  Jos del acto  de  la  su b a s ta ,
se% M h trén  8 ^  lBJS.Jpfi^jn^S;  ̂la expresada depend'eñcia«4p,S(̂ e
Jas n u ev a  de R  m af¿an?a h a s ta  la s  c u a tro  de  Ja fa rd é , to d p sd o s
d ias  no  feriai fes.  ̂ ^

L o  que se a n u n c ia  ai pub lico  p a ra  c o n o e im ien to  d e  Jas p e r
so n a s  Quesrus ê33L in4;e r3safSé4e tt '& 'lic ita c ió n .

Sevilla 1 ¿ ^  AbriJ de B;#—El Coronel Presi
dente José tioo ’rigusz SoM»)o.=El Oomandanée graduado, Ofi
cial primero, Be, o t a r i o ,  Federico García. .

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

A y u n t a m ie n t o  e o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid
Este Excmo.- Ayiu atam iento ha acordado sacar ó, pública 

subasta por pujas á la llana la recaudación del arbitrio  que á 
'beneficio del primer as i’fo de San Berhardirio está establecido 
como derecho de pasaje el ponton que ha de constru irle 
sobre el rio Manzanares ^ a ra  facilitar el tránsito  del publico' 
que concurra á la pradera y erm ita de San Isidro las dias de 
romería en el próximo meH de Mayo.

La subasta tendrá lugaí* el dia £8 del corriente, á la una de 
éu tarde, en la sala dá ñemat és dé lá te i cera Casa Cónsiátérial, 
sita en la plaza de la Constítvcioñ, núm. 3: Jos pliegos de con
diciones y  demás antecedentes re fe ren te  á Ja licitación jeeha

llarán áé manifiesto en esta Secretaría todos los dias no fe
riadlo que medien hasta el del remate, da doce da la m añana 
á cuatro de la Urde; y so advierte que el gasto de la inser
ción de les anuncios en los periódicos oficiales será satisfecho 
per el rem atante.

Madrid 15 de Abril de 1880.=El Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —&

.. A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  de- A vilés. . v ;
Hallándose vacante la pí&za de Arquitecto d& este Ayiin-; 

t&miento, dotada con el haber anual de.£.000 pesetas, satisfe
chas por meses vencidos, se arrancia por el término de 30 dias, 
á contar desde e l  en que se  inserte ei presente en l a  G a c e t a  
d e  Ma d r i d , para que los aspirantes á dicha p la z a  puedan pre
sentar sus solicitudes documentadas durante el indicado té r- . 
mino en esta Secretaría; y por si resultase no haber quien 
solicitarla, se admiten también al mismo tiempo instancias 
de Maestros de obras con título fehaciente, para proveer esta 
en defecto de aquella, con el sueldo anual de 1.S00 pesetas.

Avilés 14 de Abril de 1880.=»B1 Alcalde, Antonio Perey,

A D M IN IST R A C lO N  D E  JU S T IC IA :

JUZGADOS MILITARES. - ’
San Fernando.

B. Enrique Marrufo y Gómez, Capitán de infan tería  de¡ 
Marina de la escala de reserva, y Auxiliar del distrito m aríti
mo de San Fernando. i

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi prim er edicto y 
pregón á José Antonio Pastor Domínguez, hijo de José y Jua
na, natural de San Fernando , casado con Rosario Valdivia 
Fernandez, de ejercicio de la m ar y de: 38 años de edad,, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto, se presente en esta Ayudantía del distrito m aríti
mo de San Fernando, provincia de Cádiz, ¿ dar sus*, des cargos 
por los que le resultan en la causa que se instruye en la misma 
en averiguación de la procedencia de varios efectos que fu e 
ron aprehendidos por los carabineros en un bote particular la 
noche del 3 de Febrero último al m ontar la punta de la  OJica; 
y de no se Je seguirán los perjuicios á que haya lugar, sin más 
citarle ni emplazarle por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 40 de Abril dé 4880.=E 1 Fiscal, Enrique 
M arrufo.=El Secretario, Francisco de  Paula Lozano*1

^e& aiittaxa .
D. José Lúeas Escobar, Teniente del batallón cazadores de 

Estella, núm. 44, Fiscal nombrado por el Sr. Coronel, Teniente; 
Coronel, prim er Jefe del mismo.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Sevilla, donde se 
encontraba en uso de licencia, el soldado de la segunda compa
ñía de este batallón José León Fernandez, á quien estoy su
mariando por el delito de no haberse incorporado al ser lla
mado á banderas; usando de la jurisdicción que para estos 
casos me conceden las Reales Oraenanz&s, llamo, cito y em 
plazo por el presente segundo edicto al mencionado José León 
Fernandez, señalándole el cuartel del cuerpo en está plaza, 
para que se présentd en dicho punto en el térm ino de £0 dias, 
á contar desde la publicación de este edicto, á dar sus descar
gos y defensas; en Ja inteligencia de que no compareciendo en 
el referido plazo se continuará la causa y será Sentenciado'en 
rebeldía por el Consejo de guerra* imponiéndole la pena que/ 
merezca por ei delito más grave entre el de deserción y el que 
ocasionó l a ;fuga, haciéndose a l  efecto el cotejo de una y otra? 
pena, sin más llam arle ni emplazarle por'ser esta la voluntad, 
de S. M..

Fíjese y pregónese este edicto para noticia de todos.
San Sebastian 4.* de Abril de 4880.=José L úcas.=P or m an

dato, Antonio Lúeas.
S a n t o ñ a .

D. Francisco Santano de Fonseca, Alférez, Fiscal del se
gundo batallón del regimiento infantería de Luzon, núm, 58.

No habiéndose1 incorporado á banderas el soldado proce
dente del Ejército de la isla de Cuba, Castor Alonso Francisco, 
á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que eñ tales casos conceden las 
Reales Ordénáñzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
tercero y último edicto cito, llamo y  emplazo al referídp jpol-- 
dado, señalándole íá  guái*dia dê  ̂prevención del cuarteFde in 
fantería de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 

I término de 40 dias, á contar desde la publicación deJ presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no hacerlo se seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía. ,

Santoña 5 de Abril de 4880.=Franci$eo Santano de Fonseca,

' V a l e n c i a . ' ’
D. Víctor Florán y Gabanes, Teniente Coronel, Comandante 

dé infantería, Fiscal m ilitar de Ja^plaza de Valehcfa y 'd e l 
Consejo de guerra permanente de Ja misms, etc. ! ;

Habiéndose fugado del Hospital m ilitar de esta plaza don- ’ 
de se hallaba enfermo y preso Raimundo Colómiña Aleará?, 
hijo de Francisco y de María, natural de Instincion, en Ja p ro - 1 
vincia de Almería, vecino del mismo pueblo, soldado desérídr Ü 
de la segunda compañía del segundo batallón del regim iento 
infantería del Rey, núm. 1, y cuyas señas son: pelo negro, ce- / 
jas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba id., boca id., ; 
color trigueño, el cual se fugó el £4 de Febrero último,* y á ; 
quien estoy sumariando por el delito_ de deserción al enemigo ; 
con arm as y municiones en tiempo de guerra;

Usando de l*fg facultades que conceden las Ordenanza# en ! 
esto& jozsos á los Oficiales dél Ejército, por el presente tercer i 
edicto v nre^oñ cito. llerrK) v émbla^n^l^eknrédftdñv^ilÉuiíáb ¿

para que se presente en las cárceles Torres de Cu arte de esta 
capital en el término de 40 dias, á. contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no verificarlo 
el término señalado^se le seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Valencia 7 de Abril ác 4B80.=E1 Teniente Coronel, Co
mandante, Fiscal, Víctor Florán.

Karagosia.
D. Juan Hediger y Olivar, Teniente Coronel graduado, Co

mandante, Fiscal del prim er batallón del regim iento dé in
fantería de Guipúzcoa, núm. 57.

No habiéndose presentado en esta plaza el cabo segundo 
de la cuarta compañía de dicho batallón y regimiento Fa
cundo Es téban Mateo * á quien estoy sumariando per el delito 
de prim era deserción;

Usando de las facultades que estos casos.conceden las Rea
les Ordenanzas á l t s  Oficiales del Ejército, por ‘el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado cabo, 
señalándole la guardia de prevención del. cuartel de Santa 
Isabel del eastiilo de la  Aljafería de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del térm ino de £0 dias, á contar desde la 
publicación del presente édieto á dár sus deseargos; y en caso 
de ño presentarse e n  el plazo señalado sé seguirá la causa y se 
sentenciará--en rebeldía.'.

Zaragoza 6 de Abril de, 4880.»=Juan Hediger.

D. Tomás Lozano y Montero, Capitán graduádb, Teniente, 
F iscal del prim er batállon del regimiento; ínfanteñífl, de Gali
cia, núm. 49. ’■"■■■" ‘ '

No ha-biendo’-efe'etüado su inoorporaGion este regim ien
to, después de term inada lá : licencia qué por enfermo y para 
el puebla de Espé. eii lá provincia de"Huesca, le  fué cbncédida 
por el Excmo* Sr. Coman dánté general déLSáñtatídéí, el ábl- 
dadoGdestinado A estecuerpo, procedente del Ejército de Cuba, 
Tomés Freja Prado, á quien estoy sum ariando por este delito 
y como desertor; > ' *

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos nasos jA to-O fic ia les del Ejercito,'por el pré
sente cito, Hamo y-emplazo por prim er edicto al expresado 
«oldado* stñaiáñiól^éL icuarter'de H'ernatt-Gortés en esta* pla
za, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 30 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, i  dar sus des
cargos; y de no presén tarso en  el térm ino señalado,uó seguirá 
la cansa y se:asentenéiará en rebeldía.' ’ '

Zaragoza 8 de Abril de 4880.=Tomás Lozano.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
.Almazan.,., . .

D, Cándido Fernandez Trebiño, Juesrde prim era instancia 
de esta villa de Almazan y su partido.

Hago saber que hallándose vacante en este Juzgado^ por 
promoción á otra de ascenso del que. la- desempeñaba, una 
plaza de Alguacil, que debe ser provista en propiedad en per- 
sopa, que, adeniás de reunir las circunstancias exigidas por el 
artículo 570 de la ley sobre organización del Poder j udieiaí, 
acredite por la correspou diente licencia absoluta Ja circuns- 
tanciá de hab^r seryidoc on̂ êl ;Ejército, los que/ deseen obte
nerla presentarán sus solicitudes documentadas dentro dtel 
término improroga ble de iS^diasH á contar desde el en que 
aparezca inserto en este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o- 
h lin  oficial de esta provincia.’ L

^Dado en^Almaz^n á £0 de Febrero d,e 488Q.~»Cándido Fer
nandez TrebiñQ.r==Por mandado dqS. S., e¡ Secretario ae Go
bierno, Timoteo Mena y Ramos.

Almodévar del Campo.
* D.'1Vicente Tbafíé^ y Ferrandb, Juez * de prim era infct'añcíá 
de esta ciudad y su partido. '
% Por el presente edictp cito, llamo > emplazo á DV'Vtóéhte, 

Sabariegos, escribiente que fué en la Alcaldía de Villamayor' 
dé Calatrava ’eñ’ Marzo del año último, y en Ta actualidad 
guardáfreno de la via férrea de Ciúdáti-Reál á'Badajoz, y 'cú- 

/ yo feétuél párááero se*-fgnora* para^qúb dentro del *érmino.de 
huevo dias, contados desdé'la públíeañioñ del presénte, com
parezca en este Juzgado á fíñ de prestar una declamación co
mo teátigo en causa crim inal que instruyo por-haberse llevado 

: el sello del Juzgád^m unidijial dé Villamayor' elTénicnlfe ‘Ai- 
acalde de la misma D. Luis Amores; ^percibiéndole que de no 

efectuarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar, 
i. Dado en A lm odóyardel Campo á £3 dé Febréro*de4880.=« 

V. Ibáñez.= P o r  su mandado, Bartolomé Ortega; - ’

i* Aáe*ia.
f D,tPedro A ntonio,yiedm ^ La Moneda, Juex, m pñieipal^é; 
interino de prim eraTnstaneia de esta ciudad y su partido.. -

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ¿ F ra n 
cisco Molina y Molina, natural y vecino de,Priego, partido ju 
dicial dé Muía, provincia de Murcia, casado, ds ejercicio, jo r 
nalero, de 40 años de edad, hijo de Alonso .y María,, para, qpe, 
dentro del térm ino de 30 dias, á  contar desde la inserción de~ 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e ; M a d r id ,  se presente én es|e 
Juzgado á fin de que nombre Procurador y Abogado que ie 
represente y defienda en causa que se le sigue en este referido 
Juzgado sobre estafé; apercibido qtíe de no verificarlo se le 
declárará contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya 

•lugar. • •.’ * ‘ s*
* Dada en Baezá á £0 de Febrero de 4880.=Licenciadó Pedro 
Viedira La Monedá’.= P ó r  sú mandado, Francisco García.

Barcelona.—áfaeras.
D. Antonio María de-Pineda, Juez de prim era instancia d d  

d istrito  de las Afueras de esta ciudad.
J Portel presente se cita y llam a á D^ña Josefa Bbnaíy'Cien^
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fuegos, ^iuda de B. Gregorio Ubade, á fin de que se presentí 
inmediatamente en este Juzgado para ser examinada y reco
nocida por Facultativos, en méritos del expediente que «obn 
reconocimiento y guarda de] parto en su caso de la mismj 
pende en este dicho Juzgado.

Dado en Barcelona á 5 de Abril de 1880.=A. M. de Pine- 
da.=Por mandado de S. S., Vicente Jayme, Escribano.

X—1356

D. Felipe del Castillo, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de Barcelona. -

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Zabila, empresario que fué de quintas, cuyo paradero j 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro del términc 
de 10 dias se presente ante este* Juzgado á fin de recibirle in
dagatoria en méritos de causa que contra el mismo y otro ins
truyo sobre falsificación de documentos; apercibido que de nc 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el consiguiente 
perjuicio.

Y se encarga asimismo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca, captura y conducción i  
las cárceles de esta capital del referido sujeto.

Dada en Barcelona á 1.® dé Marzo dé 1880.=Felipedel Cas- 
tillo.=Por disposición del Sr. Juez, Licenciado Juan Gibernau,

D. Alfonso XIí (Q, D. G.)f Rey constitucional de España, y 
en su nombre D. Felipe del Castillo ^  í^ c o n , Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio dé esta capital.

Po£ la presente requisitoria e ito ,llam o y  emplazo á Juan 
Galludo y Martí, natural dq ütíahon, y de 88 años de edad, á 
fin de que dentro del término de 80 dias, contaderos desde la 
publicación del presente en la; Ga c et a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, se présente de rejas adentro en las cár
celes nacionales de esta ciudad á responder á ios cargos que 
contra el mismo resultan en la causa criminal que me hallo 
instruyendo sobre hurto; apercibido que dé iró verificarlo se 
le decía rara rebelde, parándole los per j uicios qué en, derecho 
ha^a lugar*,, ~ •.?*--

Asimismo encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial que sepan el actual paradero del referi
do Gajindo, procedan á su captura y conducción á las cárceles 
nacionales dq ^ |ia  capitsd á disposición del presente Juzgado.

B&rcelopa .15 de Febrero de/1880.==Felipe del Castillo*?^ 
Pcjy disposieion-do S. Si¡ ,Josó Feliu. . \

Barcelona.-San Beltran.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia dél dis

trito de San Beltran de esta ciudad.
Por el présenle cito y llamo á Martin Cabré Ortoneda, José 

Maña Parrades y Francisco Busquets Soldevfia para que dentro 
del término de nueve dias, contados desde el de la insercióh dél 
préseme en la  G a c e t a  d e  Mad r id  , comparezcan e n  este Juz
gado, sito en los bajos de la cárcel, y diez horas de la mañané, 
para práctica de una diligencia de justicia.

Dado en Barcelona á 80 de Febrero de 1880.==Joaquín de 
Errazquin.^Licenciado Jbsé^Atíténio Safechis, Escribano.

D. Adeod&to Altamirano y G&inez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presenté'eito, llamó y emplazo á Jo sé Muñoz Cam
pos, vecino de üjíjar, residente últimamente en la ciudad de 
Linares, de estado soltero, de 80 ános, y jornalero, para que 
en el término de 40,dias, coatados desde la inserción de este 
edicto en la Ga c e t a .,d e , Ma d r id , comparezca en i á  sala^au- 
diencia de sste Juzgado ó Escribanía del actuario con el fin de 
hacerle una notificación en cáusa que se le sigue sobre hurto 
de un sombrero á Estéban Rodríguez y Rodríguez; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar si no lo verifica. - « *

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del José 
Muñoz, conduciéndole á la cárcel de este partido.

Dado en Berja á 87 de Febrero de 1880.=A. Altamirano 
G&mez.==Ppr órden. de S.B., Celedonio Oliveros.

B r i h u e l a
D. Salvadoi? Sánchez y Martínez, Juez de primera instancia 

de esta villa de¿j|3?ihuega y su partido^ * . , :
Por el presente cito y emplazo, á D. Manuel Pastrana y 

Martin, de profesión ministrante, y vecino que era de Castil- 
forte, hoy se ignora stf domicilio, para que dentro del término 
de nueve d?as imprbrogable¿, á contar desde su inserción en 
la G ace^\ de Madrid,, comparezca en este Juzgado y por la 
Escribanía del in írasH tr, Aéontestár k  lá démarrda qué le ha 
promovido Catalina Montejatío "García, Viuda d!e Blas Árense, 
y vecina de Yétenos de Arriba, para’que la ponga en pose- 
fcion y ía entregue una casa que lá yéndió, sita ada en el refe7 
rido Yélamcs de Arriba, y calle de la J?íaza, señalada con el nu- 
meiro 8, coMpuésta de planta baja, principal, segunda y é im ^  
ra ,.co ]^p$§)yqc^  ella varias habitaciones: linda por 
la derecha con la óasa Consistorial; por la izquierda y e t a r e  
con casa de D. Antonio Martínez; y además para que formali
ce debidamente los títulos fie la misma* y ppedaiener lugai 
la inscripción de su dominio á favor de dicha interesada ex 
el Registro de la propiedad; bajo apercibimiento que da no ha
cerlo se proceda á formarlos de ofició y á su costa, 4 cuye 
efecto se la entregue también la copia de ella.

Dado en Brihuega á IA de Abril de 188Q,=sSftlvador San- 
chez.«Cirllo Arribas y PtÉtSr. X—1351

C a s a s  Ib a ñ e z
D. José Donoso y Coronado, Juez de primera instancia de 

esta villa de Casas-Ibañez y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Benito 

López Saez, vecino de Mahora, cuyas señas son: edad 68 años, 
estatura baja, pelo entrecano, ojos azules, barba entrecana y 
sin afeitar, cara redonda, color quebrado; viste pantalón negro 
y chaquetón grande, también negra y con muchos remiendos, 
sombrero viejo, ribeteado con una cinta blanca, y además en 
el mismo lleva una borla formada de varias cintas blancas, y 
alpargatas, y casi siempre lleva un palo ó garrote en la mano, 
y es entendido por Comino, para que en el término de 46 dias, 
á contar desde el en que tenga lugar su inserción en la Ga 
ceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente 
en este Juzgado para responder á los c&rgos que le resultan en 
la causa criminal que me hallo instruyendo contra el mismo 
sobre escándalo y amenazas ai Cura párroco de la iglesj§ de 
Máhora; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial de la Nación practiquen las dili
gencias oportunas en averiguación del paradero de dicho su
jeto; y en el caso de ser habido, procedaR á su captura y con
ducción á estas cárceles con las seguridades convenientes.

Dada en Casas-Ibañez á 88 de Febrero de 1880.«José Do
noso Corcnado.=Por su mandado, Agustín Contreras.

C h in c h illa .
D. Leopoldo Pardo y Sabater, Doctdr en arabos Derechos, y 

Juez de primera iristáñeia del partido de la Muy Noble, Leal y 
Fidelísima ciúdai de Chinchilla de Monte-Aragón.

Por el presente sexto edicto hago saber que D. Salvador 
Cano Manuel y Chacón, Registrado? que fuó de la propiedad 
de este partido* falleció el dia 3 de Noviembre de 1873.
\ ;%6 ;iJúé’!seAh'unCiá, 'á fin dé que los que tengan alguna re- 

cfamacioñ que deducir contra dicho señor por actos ejecutados 
en el desempeño de su cargo, lo verifiquen dentro del término 
legal, según lo prevenido;en el art. 305 de la ley Hipotecaria; 
en la inteligencia de que pasado dicho término sin hacerlo Ies 
parará él perjuicio qué háyá! lugar.

Dado en Chinchilla á 8 de Marzo de 188G.=Doctor Leopoído 
Pardo.*=Ppr mand&db de S. B., Aaroií Torheío. "

C h i n c h o n
D. Tomás Albaladejo y López, Juez de primera instancia 

de la villá y partido dé Chinchón.
Por el presente y á virtud de providencia dictada en causa 

que instruyo contra Julián García de Bustos por hurto, cito, 
llamo y emplazo á Alfonso Tomalino y Cardera, natural de 
Sevilla, de 81 años de edad, sastre, Veeino que há sido del Real 
Sitio de Aran juez, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el precisó término de 10 dias comparezca en este Juzgado 
con el fin de practicar una diligencia de careo con el procesa
do; apercibiéndole qúe de no hacerlo le parará el perjuicio 
qué háyá1 lúgár. ‘ J  

* Dádo en Chinchón 4 4.* de Marzo de Í880.«Tomás Albala- 
dejo.=El Escribano, Manuel Alcaide.

; M ad rid .—A u d ien c ia .
En Virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de.la Audiencia de esta capital, se sacan á publica 
subasta 88 pedazos dé terreno, sitos en la villa de Pozancos, 
provinciade Guadate jar a, justipreciados en 1.553 pesetas, cuyo 
remate tendrá luga*1 el dia 8 de Mayo próximo en la sala- 
aúdiencia de S. S.* sita eii el Palacio de Justicia, a las doce de 
su manaba; quedando entre tanto*el expediente en la Escriba
n ía  del actuario para que puedan enterarse los que deseen in-
teresarse'éñ^diéhR subastan ^

Madrid 5 de Abril de 1880.«E1 Escribano, P. López. —P

M adrid .—C ongreso.
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Congreso de esta Corte se cita, llama y 
emplaza áJqsé Guadado Fernandez, natural de Avilés, pro
vincia de Oviedo, de 86 años, soltero, licenciado del Ejército 
de Cuba, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
ocho dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía á am
pliar la declaración que tiene prestada en la causa que se si
gue por hurto al mismo.

! Dada en kadrid á 8T dé Febrero de 1880.=Y.® B.0«R u íz  
Crespo.=^Por su mandado, Antonio García.

M a d r i d . - H o s p i t a l
En virtud'de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito dél Hospital de esta Corte, se ha Señalado el dia 88 
del áctuálj a lia unk de súiÉrdé* en dicho Juzgado,qfera la venta 
en pública subasta de varios muebles y efectos, retasados en 

i la en tidad  de 8.011 pesetas, no admitiéndose postura,que no 
cubra eéta suma, y para realizaria se hace preciso consignar 
próviamente en la mesa del Juzgado 4.000 pesetas; advinién
dose además que dichos muebles y efectos, pueden verse en el 
cuarto segundo de la casa ñúm.^'il de Ba calle de Serrano, y 
que los antecedentes quedan dé ni^nifiesto en la Escribanía del 

1 infrascrito, calle de Fuencarr^, Dtúm. 84.
Madrid M de Abril dé 1880,=:Ei Escribano, Antonio Marcos.

‘ ; ‘ 1 " - X-1388
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 M a d r id .-L a t in a . 
En virtud de providencia5 del Sr¿ Juez de primera instancia 

del distritórde la Latina d e í s ü  fcorté, dictada; A mi testimo
nio etí expediente de jurisdicción voluntaria ̂  se anuncia la 
venta eti pública subasta de la quinta parte proindiviso de la 
casa, Sita eñ Ósta'Corté, y su calle de Lope de Vega, núm. 7 
antiguo y 37 moderno, valuada en 3.460 jésetasycuyo remata

ha de tener lugar el dia 80 del próximo Mayo, á la una de su 
tarde, en la audiencia de dicho Juzgado; pudiendo los que gus
ten licitarte informarse del pliego de condiciones y demás cir
cunstancias en la Escribanía de mi cargo, plaza de Herradores, 
18, tercero derecha, hasta el dia del remate, ae ocho de la ma
ñana ¿ des de la tarde.

Madrid 17 de Abril de 1880.*=*Juan Joaquín Jiménez.
X—.1367

M a d r id .-P a la c io ,
D. Francisco Galicia y Junquera, Magistrado de Audien

cia de fuera, y Juez de primera instancia, del distrito de Pala* 
ció de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda se instruye causa criminal 
de oficio contra Pedro Asensio, conocido por el Aragonés, cu— 
yas demás filiación y señas particulares y domicilio se ignoran,, 
por el delito de lesiones á Blas Porteles; por lo que se le citun 
y llama para que dentro del término de 10 dias comparezca 
en el Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, 
ó en la cárcel de villa á responder á Jos cargos que le resul
tan en dicha causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo se cita y llama á la esposa y madre de dicho 
Pedro Asensio para que se presenten en el referido Juzgado á 
prestar declaración como testigos en Ja mencionada causa.

Y por último, se encarga á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura del insinuado Pedro 
Asensio para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 17 de Febrero de 1880.=Francisco Ga- 
licia.=Fernando Beltran y Aguado.

D. Francisco Galicia y Junquera, Mpgiatrado de Audien
cia de fuera, y Juez de primera instancia dol distrito de Pala- 
cicr de esta capital.

Pür 1a presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y Escribanía del que-refrenda se instruye causa criminal de 
oficio contra Andrés Garzón Laviuda, natural de Madrid, hijo 
de Antonio y de Anastasia, soltero* jornalero^ y de 48 años de 
edad, que habitó en la calle del Amparo, núm. 80, por el dbli- 
to de atentado, cuyo domicilio y actual paradero se ignora; 
por lo que se le cita y llama para que comparezca dentro del 
término de 40 diasen el referido Juzgado, sito en el piso pnn- 
cipardel Palacio de Justicia, para la práctica de una diligencia 
en la mencionada causa; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Asimismo se previene á todas las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y presentación en el Juzgado del 
referido Garzón Laviuda, para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 85 de Febrero de 188G.=Francjsco Ga- : 
licia.=Fernando Beltran y Aguado.

Quien quiera hacer postura á los bienes de D. Gabriel Puig 
y Larras, apreciados en 8.000 pesetas, según consta del expe
diente que se pondrá de manifiesto en la Escribanía actuarte, 
los cuales radican en San Pol de Mar (Barcelona), v que de 
orden del Sr. Juez de primera instancia de este distrito de Par 
lacio, se sacan ¿ pública subasta por tér mi no de 80 di as, para 
con su importe pagar al Estado cierta obligación que con
trajo, acuda a dicho Juzgado, ó al de Arenys de Mar, el dia 5 
de Mayo de este año, á la una de la tard^, en que tendrá lugar 
el remate, pues se le admitirá la postura siendo arreglada á 
derecho.

Madrid 8 de Abril de 1880.=V.* B.*=E1 Juez, Gal¡cia.-=E1 
actuario, Ramón Martínez Aguiter. —P'

P o z o b la n c o .
D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido. A
Por el presente y 4 virtud de providencia dictada por el que 

provee en los autos incoados á instancia (Jd Procurador? Iten 
Francisco de Torres, á nombre de D. Manuel Manos 
Diaz, vecino de Pédroche* solicitando espora, se cita para lafc 
diez de la mañana del dia 80 del próximo mes de Abril, eaa esta 
villa y sala-audiencia del Juzgado, sita en el edificio cárcel, 
calle Real, 4 todos los acreedores del citado D. ManuebManos 
Albas, para celebrar Iá junta décrétada y acordar ó no la es- 
pera 8olíeita4» ^ e l . í ^ ^ í / 8^ ^ ^ P « '  h6 se*á»-«4«» 
mitidos si no se presej?tan & dicha junta con el título de su 
crédito, cédula de treeindad y demás requisitos de ley.. ,, . ¿

Dado én P0z6hlanéó-á¡'®3 de Marzo de i880.=Rafa®l ÁlfYft—r' 
rez Peralt£=Pof mto’dádó de &' J.ulio Pelletán. —P ’

S a h a g u n .
D. José Sebastian Mendez, Juez de pñ™6?» ir-si3ncia 

partido de Sáhagun.
Hago saber que en la causa seguida en esté Jugado  contra 

D. Félix Diez y Perez'Sotnw felsISNtaoioB de certificaciones d® 
estudios, con obj eto de obtener el título do Licenciado en Me
dicina y Cirugía, he acordado dirigir el présente edicto con el 
objeto de que se inserte en la (¿a c e ta , d e  M a d r i d , citando y 
emplastándose al D. Félix Diez y Perez, para que en el término 
de nueve dias se presente én'este Juzgado; bajo apercibimiento 
de que si no lo hiciere se 18 declarará rebelde y le parará e l 
perjuicio á que haya lugar cén, arreglo á la ley. k

Dado en-Sahagun á «1 de Febrero de 1880.==José S., Mftp- 
dez.=«Por su ihandádó,- Antonino Fernandez.

V a l la d o l id .- A u d ie n c ia , 
i D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de p r im e r a  instancia del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad y su partido, etc.

Por el presenté hago saher que por proveido del día de
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ayer á consecuencia de haber hecho lisa y llanam ente cesión 
de bienes en sus acreedores los declarados en concurso volun
tario D. Emilio González Simón y Doña Salvadora M&rron 
Vela, de esta vecindad, se ha mandado convocar á jun ta  á 
dichos sus acreedores para el d.° de Mayo próximo, y hora de 
las doce de su m añana, en la sala ¿e audiencia del Juzgado, 
para el nombramiento de Síndicos; previniéndose que los acree
dores se presenten con el título de su crédito ; bajo apercibi
miento de no ser admitidos en ella de lo contrario.

Dado en Valladoiid á 7 de Abril de 1880,« R am ó n  Octavio 
de ToIedo.=Por mandado de S. S., Miguel Pedrosa, —P

‘Y illf il jp sm d o .

D. Ricardo de Prada, Juez de prim era instancia de Villa! - 
pando y su partido.

Por el presente cito y emplazo á caantos .se consideren con 
derecho á los bienes que constituyen la capellanía mercenaria 
ó memoria de misas, fundada en la parroquia de San Nicolás 
de esta villa por el Licenciado D. Antonio Sánchez, vecino que 
fué da la misma, en 23 de Junio de 1645, ante D, Alonso Váz
quez, Escribano num erario de ella, para :que en el término 
de 20 dias i m pro regables, á contar desde la iecha de la inser
ción ue e.vte edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
déla  provincia de Zamora , comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del que icfrenda á contestar la demanda que en re- 
Glamscion de indicados bienes ha presentado el Procurador 
D. Ramón Alvarez Enriquez, á nombre y con poder bastante 
D. Pedro Pablo Gómez Costilla, vecino de Valladoiid.

Dado en Villalpando á 9 de Abril de 1880,=Ricardo de Pra- 
da.==Por m  mandado, Pedro Buron. X—1354

NOTICIAS OFICIALES. '

C o m p a ñ ía  d e l f e r r o - c a r r i l  d e  A ra n ju e z  á  C u e n ca .
En cumplimiento del art. 38 de los estatutos; se convoca á 

jun ta general ordinaria para e¿ día 20 de Mayo próximo, á las 
dos de le tarde, en el domicilio eo ia Sociedad,, calle de Cam- 
pomanes, núrn. 8, cuarto segundo izquierda, á la cual podrán 
asistir los señores accionistas, con arreglo á lo  dispuesto en los 
artículos 36, 37, 38 y 40 de Jos mismos estatutos.

Madrid 44 de Abril de 1880.= El Secretario general, E duar
do Ortiz y Casado. X—1353

J u s t a  M a d r i l e ñ a .
SOCIEDAD MINERA.

Estando adeudando á esta Sociedad por los dividendos pa
sivos números 75 y 76, 120 rs. vn. D. Andrés Girón García 
Serón, se le previene para que se sirva mandar recoger sus 
recibos del Sr. Tesorero de la misma D. Salvador de Cantos, 
que habita calle del Turco, núm. 13 duplicado, de diez á doce 
de la m añana y evitarle el perjuicio que le puede causar.

Madrid 6 de Abril de 1880. =  Ei P residente, Damian 
Fuentes. X—1352

Canal d e  TJrgél'.

No habiéndose depositado su Ocien te número de acciones 
para celebrar la jun ta  general convocada para el 18 del actual, 
tendrá lugar, cualquiera que sea el número de los señores 
concurrentes, el día 28 de este mes, á Jas tres y media de la 
tarde, en el local de las oficinas, pasaje del Dormitorio de San 
Francisco, núm. 5, piso segundo. Las papeletas de asistencia 
expedidas para la. prim era convocatoria servirán para,esta 
segunda, del mismo modo que las que se obtengan en v irtud  
dedos nuevos depósitos dé acciones, qtié se adm itirán desde el 
d ia  10 al $4 inclusive. 1 ;

El dia. 89, k las cuatro de la tarde, tendrá también lugar 
definitivamente la reunión de señores obligacionistas, la cual 
per falta de representación bastante tampoco pudo celebrar
s e ^  dia de la primera convocatoria.'Serán válidas para, la 
asistencia á esta segunda J a s  papeJetas ya regis tradas y jas 
que, mediante el depósito de jos tí tulos correspondientes,-se 
pasen á recoger en Jos' días 10 a l 24 mduSive.

Barcelona 48 de Abril de -1830.=Por ei Canal de Urgel, el 
Director, Domingo Cardenal*.-, .Xr-1339-~1

.1>írer;eío£ g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g ra fo s .

Según los partes recibidos, ayor 11 vyió en Avila, Cáceres, Orense, 
Pamplona, Segovia, Valladoiid y  Zarágozá.

:;v /  d é  ' f f l é é & í d *  ■

De los partes remitidos po r ía Administración príüacipai de JÉáti* 
deros públicos, Inter vención del Mercado d e s a f i o *  y-Visita genera? 
de policía -urbana,., resultan ser los precios d& }o$ «rtíoulof de ao»- 
sumo en el día de ay erlo é  siguientes: 1 ^

Carne de vaca, de I SO á {‘47 pesetas'el (riló gram o,
Idem de carnero, a i  ‘50 pesetas kilogramo.
Idem de cordero, á f l50 pesetas él kilogramo
f o a m o  anejo, áe 48 á-m o-pasetas ¿* <W W * i  $‘87 U  li

bra, y a $  v t i %  -¿ r :v'G ¿si kilógr&ma,
¿Amete, d e  22*50 i  3**50 pegata.* !* arrobar* 

bra^.y-.dc 2:67v¿:®*86 el kilogramo. . i.- /  - - jí . . . . .  ,,>■)
.■. .íaa.frig / o /  lib ras, ®*4i ¿0*54 t da é  $*51 vi kild-*

ifm o .  ■ ■ - : ' '• - - '
Garbanzos, de ‘?*50á4:m  p a u t ó - i n v t r t i f a v é *  ^ % % : á  1*3M lato*

tora, y  de 0*68 á m  el kilúgrámo, 4 .. ... . _\ .......
Judías, da (T á 8*50 poseía® I a arrobar i 4® 'í i  ' $ l í f ' ' \ b  ¿fbfe' 

y d* -0*54 á 0*80 alkilógr&mo. •■ ■; .,•■• .. l  • ’
. £ l T0? 'j*  1 * •?«**** i i  arrcbr? dA$*5jM $*3?  *« abra. ».-***%# 
á f ‘8t eljrüdgram o, • ............

Lentejas, de 6 I f  p o e ta s  la arrúfe a? dt? 'íd^S ¿ $;*« - is -me /  
de ®*54 í  8*$8 ©1 kilogramo» ■ * ’ ^ * f *■
g ram ojJ0ÍI ******i * * ¿ r i w f c e ,  y á 0*15 el kiíd-

4'^Sf>'*«í®s-l* «rróW, y *  0‘H  el kilógrimo.
tÍ T ’ i  , X X X ‘í*®»****® «rofr.a, y á 6‘09 el küógramo.,

í « M  s m  r i i n t ó r 1* * h m o b * ; d *  # ™ 4 > 8 #  1 8  B * « ' *  *

. Patatas de t ‘58 í  9‘S0 peseta* i* arrol»*, y de i  ( t  £ 0‘i«l& libra

y * $ < *  íV t-s® V d e c S !aí 18 *rre‘b* r üe m  4 ®‘6(' UWot’
XÍ®G',  df m6/ '° , á 40 Pesetas la arroba; de 0‘9* 6 el cuartillo, y 

ae-4t55 á s ‘93 el decalitro.
de 7*50 á 8*80 pisetni? «I daeáHíyo.

Trigo, precio medio, á t 6*0O pesetas la  fanega, y  á 30*58 el hectólitre. 
Cebada, precio medio, á 7*07 pesetas la fan eg a ,y  á 42*79 el hectólitro.

NoTA.—l?cíeí degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 44L—'C arne-
rogí t i C o r d e r o s ,  851.— Id. lechales, 33.—Terneras, 84.—’Total, 4MS.

Su peso en kilógramos  40.U4.

Bel parte- remitido porla  Administración principal í& Gonm** 
wws y ÁrM írios resultan ser los productos recaudados $% u t§  

> capital el H a de ayer los siguientes*.

?ÜNTOS DK RECAünACíOlí. PtS. CéMS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CénU.

T o l e d o . . . . . .    2.676*90 C iudad-R eal.... 1.565*62
Segovia. ...................... .... 1.553 52 Pozos de hielo in te rv . »
N o r t e . . . . . . . . . . . . ...........  7,814 34 Fábrica de gas, cok y
Bilbao................... 1.199 46 residuos...................   »
Aragón    ..........   6*8*19 M ataderos... . . . . . . . .  11.552*78
V alencia ..,  1.152**1 -----— .
Mediodía  20.591 ‘25
Correos.................   *0*97 :..........Total................   '48.498*44

Lo que se anuncia al público pa ra  su conocim iento.
M adrid17 de Abril de 1880.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Ü oH m cion oficial del d ia  , 17 d é  Á b H l de 4880, eót&pdrá&a. ééfa 
h  del d ia  an ter io r . a ' : V' ‘

CAMBIO AL CONTADO.

■ TWBOSJPÚBLiGO».. • ;in : "
Dia 16. . D ia .47. ^

R « » tap e rp é iu a a is  p o r 4 0 ® . . . . .  . . . . . . .  46*65 46‘C24[2-6M7 R2
4660

no publicado, 46*62 »
i ú plazo, » 46*42 4|2fin próx.

no publicado, 16*62 .4 6*5* . 4ft fin cor.;
16*57 412 fin próx. 

pequeños, » 4 6*60-52 4q*-6d*
ídem id. ex terior al 8 por 4 0 0 . . . . . . . . . . ,  48*4 0 48*40
ís»áúciaamortizabIé6Óa in te ré*  d e '8 por 

, 4©O í Et er í ñr . . . . . . v . v  J  88*17 88*17 4i2»f0-15
I , , • ®6Q%mím. 8 » 38*05 ■

Bonos del Tesoro, emisión de 1879 ¡ 93*90 93 85-80-75
no publicado. » 93‘80

; m  cantidades psqm ños. 93*90 98^85
Bance Hipotecario, cédulas al 7 por 4 00, . . .  * 102 040
Idem id. al 6 por 400., .....................   » 99*10-98*85
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al

: 6 por 400, serie in te r io r ., . . . . . . . . . . . .  98*60 98*60-70
no publicado, » 98 60 p.

en (santidades pequeñas. 98*65 98*61?
ídem id. id., ex terio r................ j A '. .  99*50 »

no publicado. » 99*40
ídená del Tesoro sobre producto de

Aduanas. . . . . . . . . .  . . . . . . . , . . . ^ . . .  97*45 97*45
■■■.«» santidades pequeñas* 97*05 97*45

Acciones,4© carreteras generales, .6 por 
4 dé anual, emisión de {.* de Abril de 
4850, deá.OOO r s . , . »

«pubUpadfr. ■. ■ » 83 0 ¡0 d. •
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.0CO rea les .,. . . . . . . . .   J  35*65 85*70-65-75-70
no publicado. 35*70 35*75 d.

á plano. '»  35*95 fin próx.
Acciones del Banco *de España». . . . . . . .  269*50 269 ojO

no publicado. 269 0[0 . 269*50-269 OqO 
ídem de la Sociedad Tranvía de Esta- , 

cioues! y  Mercados de M adrid ... . . . »  *
no p u b l i c a d o 91*75 ®1‘75 d.

Obligaciones de la m ism a.   ................  » 85 0̂ 0
no publicado 85 0[0 *,

Acciones de la Sociedad catalana géneral / • ;
dé Crédito  ................... ........... . . . .  » \  » ;

#0 publicado ¿ 148 0]0 *

€ a m M o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  B e i á b ;

• -SAKS.- w m w m  . y  ■ . v& m m ip
.■irW/WntlIMÍS» í.VÍWÍTIíS'i;','!, J m m iy //»»

4(4 ” ;.p ;ar„. ■ »
» 4j4 £or*&,,* ««*«, u

■ ' -4x4 • i L hgo . í-* ^ 0^  i:
. * • » 4p* M álaga par. »

: AviU* .„**»• 4i* •' ' :M urdi‘á«. J J L  p a r .  •«
l^ á a jp s - . .- -  -par.. , » O rease,.» .» .,,. 4i2 .. a
laréiábaa-*<•. » ' M4 ’ O v ied o .., «Jv "5x8 • »
Ü ú i a r . , ® X *  ' » . F a lenc ia* ... 4^4 : •» :-
m R O . , . . , ,  a P a lm a  M alí,» • -1^  - .... ... ...
fórgos. R 2 d .  * Pam plona..**  i r t  v

par. •» •* P o n te v e d r a /  '
S á d iz .o ., . . .  par. • » ü e u s . .#a . r p ar. » 
C artag en a .., par, » 3a!* p & n e& .. ‘ *
H astelIón..o. ir® ' * S. S e b a stia n  » •
f i« dád-»eaL  4 ¿ : ;Sasá«B d«r,e .- p a r , ^  _
fEórdoba. • • • par. » S ta .G ru z T is .
SternA®, 4i 2d. .  * 'S a n t i a g o . . . . '  R4 ' . :

• ' i BégóvU.-. / .  /  4]i t ¿
• U r r o L   i l j  - . 9 . S e v i l l a » . . , . ,  par.. - . .... . »  , .
■ fe cn a ; ■.. .. R’f  • * S o r i a . , . . , * .  ifS »
. f i f o n ., ,  ,, , -T a rra g o n a .,  *\ñ- *

^rzw k fa ., c , par. . .T eruel  par. *
te d a h q a r* ..  ' i - i ^  : -f61edo¿;; . v , . 4 1|8 -a

; f í r o . , * » ;  . ij® . : y u d o ! * . ^  i  r
I? ¿ c lv a .» .,.  4i® V a l e n c i a . ' parí » ' ■'

■ S%©25CS..*.,/■ VJ* ' » - V a lía d é lk l, ./  8| « j ' ' » -
' ..,*■• ‘ p a t, ? V igo.. B. , iifi -

í n e s  *ismV\ par. ;V i t o r i a ' . * a
L eó ® ,,- .,,.  41® , * Zambra í. ,-1 3(4 ■ n

41® » Z a ra g é s n .- .  4(4 »
pfcr». ■ . *. IJ ;

B o l s a s . e x t r a n j e r a s .

TABfS 16 m  ABRIL.

!
 S por 40$ e x te r io r . , , á 47 4(8.
3 por 460 in te rio r.. „ . <f 46 R2.

2 por 400 sm orL  ín t. .  i  »
2 por 406 am ort. e x i ,  á 39.

#b iíg ac io ae* * /p . de  A .4 e  la  Isla de C uba.». . .  á 445.

F M d a s frk****** í 3 P°*-;< • •  -  -  ® > e . . t i  83139. -i r a iK S a i^ s i ic s m .. .*  {5 p Or 4 0 ® Cf 0,.., 4  44875, , ^

J c & t ó i d & d o s í a g l e s e s - . . ^    á. 96 45{i6. •

. a f i a l a l e s  s o b r e ‘p l a z a s  a x i ^ á á j é r a s »  -'v ' v I

• - .i4 ^d res,= |;90..dic3* , I
París; áv ocho días vistay'fr., 5*08* * - ' ;• |

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,

Observaciones meteorológicas del  dia 17 de Abril de 1880,

I
 TEMPERATURA 
y humedad del aire.

JPIREGGIOM ESTADO
TERMOMETRO   i-.-i--.ii-i.m r, y clase dd vieuio. dd ciel©9

humcde-
8eco" cido,   ^

6*6 6*0 S .   Calma.. Nuboso.
8‘8 6‘í  *S. O ...  Viento. Casi cal).0

46 5 7*8 O. S. O. Idem .. C , chi3p.a
4 0*9 8 4 0. S. O. Idem . .  Cubierto.

9*4 8 2 0. S. O. Idem . Id., chisp.a
9 0 8*4 lo .  S .O .|C alm a. Cubiei tó *

tem peratura máxima del aire, á la so m b ra ... . . . . . . .  41*5
tdem mínima de i d .   ............... 5*5

Diferencia*..*. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 0
tem p era tu ra  máxima al .sol, á A ‘47 metros de la tie rra . .18*6 ■
ídem id. dentro de una esfera de cris ta l  ..................26 9

D iferencia.. . . . . . . . . . . . . . . « , • • • • . . . . . . . .  23 3
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros... . . . . . .  Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en eí.ÚbservatQno M  Madrid so
bre el estado atmosférico é las nueve de la mañana m  varios 

• ^púMtos:4é: la :P m ím u la  el dia■ i 7 fie Abril de 1880.

ALTURA TEMPE- 
. barométri- * DIREG- FUERZA /  ESTAD.©: ■■

caá0®y ranura ESTADO
¿TUfÁlIDÁDFS nivel del en grado* don del dd dd

■* * mar en mi- cente- delawtf
límetroi. simales. viento, viento. \| eíelo.

S/Sébastiaii. 757*7 44*5 N. O . . . ; V.#'f te . N u b o so ... Vent.V
B i l b a o . . .  759*8 46‘0 N. O . . /  B risa . .  Casi eub.V Bella.
0v ie< io ,.,..*  758*5 4t*0 S. O , . .  Calma Despejado. >;
Coruña(7 h.). 757*0 4 2*2 S. O . . .  Viento. Nuboso. . .JT ranqJ
S a n tia g o .... 760*9 4 0*7 S. O . . .  B risa .. ídem . , . . .  ¿ '

Oporto (7 h.). 763*3. .1.3*4 O ... . . .  Viento. M. nuboso. A. agit.*
Lisboa (7 h.). ' 763*0; 4 2‘7 S. S. O.jídem . .  Lluvioso.. Oleaje.
Badajoz.. . . . 756*0 ? 43*0 N.- • • ♦ • Calma. Cubierto.» ♦

S.Fern.(7 h.). 765*5 4 3*4 » ídem . . Idem  A. agit.a
Sevilla  764*7 45*0 S . . . . . .  Idem. . I d e m . . . . .
Tarifarí. . . . .  - v755*8 .44*8 , O.. „ . . .  B r isa .. N uboso.. .  Rizada.
G ra n a d a ... .  764*9 4 8*0 O . . . . . .  Calma Casi cub.*. *

Cartagena.. ,  ,, 758*6. 4 6*7 S».. . . .  Idem .* Despejado. P lana.
A licante.., . ,  763*0 , 22*4 N. O . . .  Viento» íd em ,,. . . .  Tranq.*
M u r c i a . . . .  762*8 49k0 O.. .  /  . B risa ' .  íd e m .. . . . .  »
V alen c ia ... .  76\ *4 ;8*4 S. O . . .  Idem . .  Idem . . . . .  *
P a lm a   780*4 4 8*0 s. O j... Idem ... Id e m ... . . .  Tranqta
B arcelona... 759*9 | 45*2 S .O . . .  Viento ídem  .. P.olcaj»

Teruel  759*8 44*8 S / E . . .  Calma. Celajes  »
Zaragoza.»,. 46*8,. jN. E . . .  Brisa ... N uboso... .  »
Soria . i . í'¿ 1 -i 70#4 8*2 N:; Ó. . .  Viento Idem . . . . .  ¡o
Burgos. . . . . .  764 ‘4 8 í i  í S. D ; . .  í ld e m . .  Idem . . . . . .  » ’í
VaHadoli^v O . . . . . , íd em . , L lovizna.. »
Salámáhfcá/ : 760*5 7*8 S. O .. . Brisa . .  Lluvioso. .  *•
■... s. \ i’\
M a d rid » .... , 763‘S 8*8 S .O . . .  Viento. Casi cub.0. »
E sc o ria l./ ...  76é*2 7*4 O. N. O. C alm a. C ubierto .. »
Ciudad-Real. 764*7 4 4*6 : O ... . . .  Viento. Idem . . . . .  *
Albacete. . . . I  .763:8* 4 3*4 O. S.O . Id e m .. Nuboso »■.

.■ A n u n c i o s

MES DE MAYO CONSAGRADO A  DA SANTISIMA VIRGEN MARIA, 
por María de la Peña: segunda edición. Véndese al precio 4o una 

peseta en 1 as j)rincipales librerías. *,

S A N T O S  D E L  D Í A  

E l pa tro c in io  d e  S a n  jo sé  ;  S a n  E leu terio , Obispo,  ̂
f $( Saw. Ápolonio, m ártir.

Guanenta .Horas en la iglesia de Religiosas de Pon  Juan, de

ESPETÁCULOLS

TEATRO. /.BíEAíL.^A las oeho.-rA beneficio del Sr. Orti- 
si.—Ifoberto zf dfavqfQ. s ? v ... . , ; ,

TEATRO IBPAÍIQL.^A las cuntTO^EÍ trapero* de Madrid.
A las ocho y meáia.~~Él desden con el desden.—Fin de fieste.

TEATRO DE LA CO ^fiDt^^Cóm pañía italiana,)—A las 
©dho y medki^Tnrno dama de las Camelias.

TEATRO DE APOLÓ.—A las cuatro y medía.—¡Ftierd!-- 
PonOH iúgléS.^&éále>^fcféroó£ fW nam .^Loé % / A

A : las oeho y media.— Los 
Baile*,.. ^ ....

Á las diéz.—D¿a gom pletó^I feroci romani.— Baile.— A  la 
puerta del cuartel. -  ,i/ iT - '•* ■';v

TEATRO Y PIRCO DEL PRINGJPE itFO ^SO .r-.A  
dos.-~NoVén:o y üUi¿hó concierto,''bájo- l¿'‘flirecbíbü.‘'‘dél seno? 
Vazqtíez. ' '  • f •• ••.' -

T?EATRO DE VARIEpADES.—A las nueve.—ÉZ regalo de 
boda. — La ( ju i i  fié Eorafitérps^-^étéréé a redentor. k* % á

TÉATBO DE ;L4 • A.LHAM (̂R.A**r*Ai lus 
Cupifi9.~--Carrera de obstáculos.' J v r • '

A las ocho y msdiL— T úm o  %.9--Carrera de obstáculos.— 
Lo* dos polos. ■ ,/.

T É jÍtrO  HJáííVT ÍÑZ—- A  las cuatro' y  medifí’Y ' Óchd fy , í¿é- . 
dia.—¿05 encantos de Merlm. ’ v ' : 5

CIRCO DE JPRICE (en lie de las Infantas).—A las fres 7 
ib êdia y  ocho y Jáaedia.—Grandes fupcioncs de ejercicios écúeS- 
tres, grimñásticós, acrobáticos y  cómicos, bajo la dirección del 
Sr. Paritfh. ^


